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COMO SE L E G I S L A  EN ESPAÑA

EL EJEMPLO DEL ARANCEL
El debate sobre el problema 

arancelario, ofrece enseñanzas 
instructivas que conviene recoger 
cual una prueba más de la mane
ra precipitada e incoherente en 
que se resuelven en España cues
tiones de tanta transcendencia 
para el país.

Lo ocurrido con el funciona
miento de la Junta de Aranceles, 
el modo como al pleno ha sustitui
do una Comisión permanente co
rregida y aumentada al de9eo de 
lo* intereses proteccionista», y, 
sobr« todo, la fprma de redactar
se el Real decreto de 27 de no
viembre de 1920, todo ello es d'g- 
no de algunos comentarios.

El señor Calbetén habfa modi
ficado la Junta de Aranceles en 
enero de 1919, inspirándose en 
un criterio amplio y favorable a 
las necesidades públicas. Estaban 
a punto de renunciarse varios tra
tados de comercio, y era preciso 
preparar las bases esenciales 
una nueva organización económi
ca, y a las relaciones de España 
con el mundo. En esta obra de
bían intervenir, no solo los repre
sentantes calificados de la indus
tria y de la producción nacional, 
sino de la agricultura, del comer
cio y de la gran masa consumidor 
ra. El órgano encargado de revi 
sár la ley arancelaria, no podía 
producir la impresión de que antes 
que a ningún otro interés, estaba 
atento al de los fabricantes y es 
peculadores, enriquecidos durante 
la guerra.

Esa junta, constituida con de
legaciones de todas las fuerzas 
vivas del país, se reunió una vez 
para dar posesión a los vocales 
electivos, en julio de 1919; no ha 
vuelto a congregarse un solo día. 
Pero aún fué peor lo que pasó con 
la Comisión permanente de la 
misma, compuesta de representa
ciones de la Cámara de Comercio, 
la Asociaciones de Agricultores, el 
Fomento del Trabajo Nacional y la 
Unión general de Trabajadores. 
En la única sesión del pleno, el se
ñor Ferrer y Vidal pidió se modifi
cara la constitución de la Junta en 
forma que la industria estuviera 

' másprotegida. y sin esperar el in
fórme del pleno,en 20 de noviembre 
de 1919, se añadían a la Comi
sión permanente, a la que se da
ten mayores facultades para la 
redacción del arancel—diciendo 
el Real decreto que convenía pres
cindir en lo posible de organis
mos muy numerosos—, represen
tante* de la Comisión protectora 
de la producción nacional, de la 
Liga Vocíina de productores, y 

•deIr Cámara oficial de la indus- 
trirde Barcelona.

Se había logrudo modificare) 
fttfetijr del órgano director de la 
réfíí^  arancelaria.. Y, como si 
«ét# fiásrii poco, como no signifi 
úse mida que el proteccionismo 

hilaturas y tejidos del Aran 
cel anterior gravase al contribu- 
y ente eapaftol en 225 millones de 
pesetas respecto al precio interna
cional de tejidos e hilaturas, viene 
eúfeeál decreto de 26 ie noviero-

con esa Comisión permanente, e! 
último ministro üe Hacienda eleva 
130 partidas de Arancel, muchas 
de ellas con tan notorio error, 
que las clases agrícolas y consu
midoras han elevado a los Pode
res públicos su enérgica protesta. 
¿Y para qué se hizo de modo pre
cipitado e incoherente la reforma 
llegando a incluir dentro del nue
vo régimen casi prohibitivo a los 
autocamiones y automóviles de 
usos agrícolas o industriales en un 
país que sufre la crisis de trans
portes que el nuestro? Si fue para 
evitar la depreciación de la mone
da española, el propósito no se 
ha conseguido, pues comparando 
los cambios de noviembre de 1920 
a febrero de 1921, liemos perdido 
conforme hacía observar el sena
dor señor González de Echevarri, 
de cuarenta y seis a cincuenta y 
dos y medio, en los francos; en 
las libras esterlinas, cuatro ente
ros y en los marcos, un entero 
por 100.

¿Qub va a resultar ahora de los 
trabajos de la Comisión perma 
nente de Aranceles? Según mu
chos, que se repetirá lo ocurrido 
en 1882 o en 1892, cuando decía 
D. Gabriel Rodríguez que al lado 
de cada partida se podían poner 
nombres de personas conocidas, 
resultando la ley Arancelaria un 
arma del privilegio. Según el vo
cal de la Comisión, Sr. Prast,
3ue también habló en el debate 
el Senado, una obra contradicto

ria, incoherente e inaplicable...
La realidad económica podrá, 

sin embargo, más que todos los 
empeños de un proteccionismo 
exagerado. Hay que favorecer la 
industria y el trabajo españoles; 
pero dentro de límites prudentes 
y discretos. El señor Argflelles 
hacía, en su discurso de una 
afirmación indudable. No pode
mos levantar una muralla, ais
larnos del mundo, y la salvación 
para algunas industrias improvisa
das durante la guerra, o que vi
vieron en cinco años del conflicto 
europeo con ganancias excepcio
nales, no está ahora en un Aran
cel que haga imposible la existen
cia, sino en otros caminos y pro
cedimientos.

Se trata de decidir si los con
sumidores van a ser o no sacrifi
cados ante un proteccionismo «a 
outrance», que suprima la liber
t é  de comercio y la concurrencia 
moderador? de los precios, sin 
positiva ventaja para la economía 
nacional,

olavadas piemos y miles dí) finen» par
ticulares. Lindantes r< a Ins montea, sin 
«star enclavadas. existen tambiin mu- 
oMsitnas fincas. Tanto ile astas oomo de 
las enclavadas les particulares contribu
yen al Estado con torios fu » tributo» y 
ouando quint en aprovechar rus produc
tos dn aquellos predios, si son aprove
chamientos maderables, ai pedir lu li
cencia para realizarlo*, basada cn uu in
forma de un Ingeniero da Monles, ha
ciendo constar qua loa predios ?*i5n ca 
talogados u qua lindan, con t t ig d I í ?  del 
Gaiálogo, ue le* dá h  coMuiftwlón, o r 
ejen terminante, ds quo uo se puede o. r- 
tar o realizar los aprovechamientos.

3i loa aprovechamiento? son de pas
tos y sa verifican, so ie» denuncie, oomo 
también se leí denuncia si algún apro
vechamiento maderable hacen sin per
miso. instruyen los «p od ien te»  sin ha- 
ocr o««o de cuantos título? justificante» 
du su darecho dr propiedad presentan, 
imponen laa multas y para aliarse de 
ellas ineludiblemente han de deposi'ar 
sil importe, est'-s expedientes se oKíín 
mw>< y  ailios sin re." jv er , entre tanto 
el «iuiíiVi dpi predio o.arflce dnl importo 
da la multa depositada y si bien se mira 
también de la finca porque *i sigue ha
ciendo aprovechamientos se le sigue de
nunciando y se hace una cuenta de de
pósitos mayor al valor Je la finca que le 
pertenece y  durante ol tiempo quo trans
curre mientra» el particular íe  defiende- 
a fuerza de molestias, gasto» y disgus
to», en jamás so verá un ir,Tormo de In
geniero que detenga al recaudador >d co
bro del trimestre o del apremio o:i au 
caso. Esto constituye un abuso contra 
los agricultores y ganaderos, intolera
ble. Esta ciase de agricultor®? y ganada 
ro», tan trabajadora, que es la qne su
fre a la intemperie todas las Inolcmon- 
cia» del tiempo, oon. peligro y a costa de 
su existencia, que come mal, qua viste 
peor, qua no disfruta de comodidades 
ni placare^, lodo por producir, quo es la 
cosa má» útil ala Patria, a la  vez que 
sufre las mayores oargas de la N'noión, 
no merece este trato y es lo que al Vo
cal ds ln Cámara Agrloola que suscribe, 
impulsa a presentar esta moción que 
ruega a la Asamblea se digne tomar en 
consideración y si lo estima acertado, 
aouerde pedir a loe Poderp» públicos se 
dicte una disposición que prohíba a todo 
cuanto dependa del Cuerpo de .Montes la 
intromisión en predios particulares y  
pongo en claro las facultades da los de
pendientes del dicho Cuerpo de Montea 
para que no ocurran las intromisiones y 
que lo» particulares puedan gozar de la 
plenitud de sus derechos a que dan lu
gar »us títulos com o I'.'s corresponde con 
arreglo a las leyes civiles que nos rigen 
y  por último, que en dicha disposición 
se ordene la relevación del prévio depó
sito para entablar recursos en cuanto se 
refieran a derechos dimanent.es de Títu
lo* inscritos en el Registro de la Pro 
piedad.

Cuenca 4 de abril de 1921, Miguel Ht- 
rriii.

De la Asamblea 
Agrícola de Curaca

A  1* AaamMw de Agricultores y  Gana
dero» qae ha de celebrare* en Ouenca 
y en « te  df* según eonvocatorta.
De todos loa agrioultore» y ganaderos 

d*«rt*p*ovineia, esoonoeidael sis te
mático proceder del Caerpo de Montes 
« b  cnanto se relaciona ac» loa predio» 
rtetiooe de propiedad particular en la 
form a qtte se dlr4 a continuación:

Sn. la mayoría de lo» pueblos donde 
existo» montea públicos, en. «atea y en

j* *  é t  i&Ñt f  Mi »  owrtw siqritr» au ansaie ámpUiftttv, as batan en*

LA CORONA DESHOJADA
Iré a Iterar mi pobr* corotis deshojada 

De mi padre, al jardín, do renace la flor,
Y mi alma largo tiempo orará arrodillad*, 
Que 41 ¿abe remediar y aun renccr el dolor,

Iré, iré a decirle, al menos con mi Hamo, 
«¡Mira cuánto he sufrido!* El me escudriñaré.
Y a mi aspecto distinto j  triste y sin encanto 
Sólo por ser au Wja me reconocerá.

El me dir4: «¿Ere» tú, pobre hija desolada? 
¿Ya mi ac«b¿ fu dicha? ¿ya en tn alma no »e

[encuentra?
¡Pobre alma! Yo soy Dio». Ven, ren; no estés

[turbada
He aqui mi corazón; e»ta es.íu cata. Entra.

¡Ob. clemencia! ¡OU. dnliura! ¡Fuente de 
i.imor sincero!

¡Oninto lie* o llorado!.. Pero al fln me has otdo 
Si que te obtengo ya, puesto que ya te espero 
y que eitAi en peder de Iaqú* ye he perdido.

Tú no pisa* la flor sólo porque no ei bella. 
Ese' crimen de abajo. Arriba es perdonado. 
Tuhija te ba sido infiel, ñas no maldigas de

[ella,
EU* nada ha vendido, elle tedo lo ha dado.

V  DMBOWMW-VAIJíOail,
. . . . . . .  ................  . ,

EN CALMA
Parece quo cesan laa lu r.has frago

rosas que en fechas reden! ts libraron. 
obraros y  patronos.

Ya no ee exige amenazaij flo aumen
to en los jornnle6 y disminuí lión on ias 
horas de trabajo. No deelur obran loe 
ojo® de Ioí auxiliares del du< ie un 
negocio aquellas ospléndida » ganan 
cías que cctizsba el jefe. íla 1 logare ! 
momento de atender l?s oxigei Jcias 
mercado y lwy que oompetir c frcciei.'" 
do gín¡Ji’Os a precio* razonaba *f, que 
limitan las utilídí.de« y  hseta las supri
men en absoluto.

Quien mfjor y  más econóroicacn«ente 
produzco, podra subsistir- Con. enor
mes gaí-toK y una producción defectuo
sa y mezquina, ln bancarrota es sc- 
"ura.

Impusieron los obreros la disminu
ción de las horas do labor y  hoy laf> 
litüiiaaun más ln clnse patro.nnl. En 
las grandes ffibricus y on los impor
tantes talleres sólo se trabaja tws días 
a la semana. Muchos negocio» se han 
paralizado y millares de hombres híi-
11 anee en huelga irremediable.

Los trabajadores espartóles que emi
graron a Frawm y a loa .Estados Uni
dos solicitan anparo del Gobierno para 
rt*gresar a la Pístría.

Si es cierto aquello do qm lor, 
males de la libertades curan, afirme
mos que lis desventuras del trabnjo, 
trabajando se evitan.

No pueden existir antagoni,;Biton en
tre los factores de Ia producción. Se
rán fptalea para todo» Necmtase fir
me compenetración quo armonice la» 
aspiraciones de numuns int<*grrin la vi
da económisa.

Por un error lamentable, ios obro- 
ros han visto en ios hombre* que <k- 
diean rub recursos a crear industrias 
y explotar campos el enemigo míír- 
íormidable, y es la verdad qua el ene
migo de obreros y patrono?, de cuan
tos laboran en empre«aB útiles, no se 
mete oon nadie, r.o hace nada, vive 
tranquilamente, consuma !o que pue
de o lo quo quiere, papa el tiempo en 
laa â!as de juego de ¡oe Casinos y me
rece el respeto de las gentes.

Esto tipo, que tanto abunda en la 
Sociedad, dtbe desparecer.

Bl que no trnbruje que no coma, 
porque para qu<> hs inmeti.'.'ix leifiouef- 
de vagos que mantenemos sfUi«í:ifran 
sue amplias neee¡-iilatle*, todon Iranio:-: 
de ceder una parte de! producto de 
nuestro esfumo.

Poefc importa que e¡ roü -.-pto de 
utilidades disminuya en ¡oí balances y 
en los «alario?, si la oapncidad de ad
quirir cuanto preciarnos) pumía rela- 
eión con Ion omolnaientor. jx-rr-Pii i''?-.

£1 labrador cederá gustoso por es
caso precio el trigo qu# recolecta, pu- 
diend>> en iguules condiciones comprar 
íos artículos que fxpenden loa cnn?r- 
ciante«. No se a vendí á jamás a que to
do lo suyo obtenga un valor insigni
ficante y lo ajeno cotizaciones eleva
das.

Afí la calma en los espíritus equiva
le a la muerte, por que expresa firme 
renunciación a crear elementos de vi
da, ya que se persigue la idea de ser 
feliz evitando los riesgos y los disgus
tos que proporciona intervenir en las 
contiendas del trabajo.

El empleo dt! capital en lae tram
pas óel Estado o en negocios de pré- 
tamos usurarios, perjudica do la mis
ma forma al bienestar social, que la 
determinación de colocar nuestras in-

aiteligencias y nuestras actividad** 
servicio de cargos oficiales, sin debe
res que cumplir y con remuneraciones 
espléndidas.

Hemos de pasar por trances muy 
dolorosos bosta que volvamos a reor
ganizar la producción, en términos qua 
nos permitan dejar de ser una excep
ción en el mundo; pero por la fuerza 
de la necesidad obligará a que el tra
bajo español resulte tan inteligente y 
progresivo oomo el extranjero.

El pala de los políticos, la tierra que 
mantiene a tanto» vagos, ha áe rene* 
clonar cesando en las luchas estériles 

, libran elementos afines, para im* 
p, >r»er el derecho a la vida con el de
ber de trabajar y  de producir.

A t qi>  nada hace, no puede dejár
sele e v caln^-

PHIL1PO.

E L  J Í I  V D O  h ° y  c o n s t»  
d e  ie i»  p á g in a s .

OTRO REMITIO®
Madrid, 9 de  abril de 1921.

Sr. IMí-eotor de EL MUNDO.

Muy he ñor nuestro: Acogiéndonos mtfa 
que a nuestro dereoho a la hospitalidad 
da su periódico, agradeceremos tenga la 
bondad de insertar las cartas mediada» 
entra la representación del Sr. Garoia 
Arguelles y nosotros, corno consecuen
cia del «Rem itido» que dicho sefior pu
blicó eu su periódico con fecha 23 da 
marzo último, y qua insertamos oomo 
sigue:

«Madrid, SO de inatzo de 1921
Srctf. 1). Manuel Serrano y D. Joaquín 

Martínez Friera.
Muy señores nuestros: Por uua casuali

dad hemos tenido ocasión de enterNruoa 
de un largo comunicado publicado pop 
el Sr. García Arguelles en el periódiao 
d*? Cuenca EL MUNDO en el número 
correApondiouto al dfa 23 de este mus y 
•)n el que como podrán com probar por 
el ejemplar que tenemos el gusto de e a - 
viarles, dicho señor no se limita eouio 
era y es su rlsrecho a publicar el neta 
qae en unión de ustedes tuvimos *ii ho
nor da firmar 7  que puso fin a la cuee- 
tión er.tre dicho saftor y nuestro repre
sentado Sr. Arribas, sino quo excedién
dose a nuestro juicio a sn dureclio, ae 
permito hscür consideraciones y  publi
car cartas mediadas entre usted'--? y  ei 
i ¡lis mo, (<uc pc,r»i:en desvirtuar aquella* 
mnnif 'ífar'ifKr'n quo i>n#otros todos do 
c üiiún ;icn<»i'<lc (•onsisjuíimos ou el seta.

Siempre resulta peligroso ouando nu 
iucorre;¡o, que cn cuestiono* <le índole 
!»n del ¡onda e-uno K>n las de esta natu- 
ruloza ou que loa ¡•epr..'Siiutauic-.'s aquila
tan o -ii c! ¡«ay, esmero leistu las máa 
in¿i^)nui:uii rs palabras, es permita uno 
de lr:a interesados directamente emitir 
juicios y hacer manifestaciones explica
tivas d=t lr.s consignadas en el acta le
vantada pwr quienes los representaron, 
Si el Sr. ArRil«l!ea no estaba conform e 
con loü tér minos de la misms. su dar--- 
cho le quedaba para haber nombrad..*, 
en el plaxo perer,torio que r-s eostumurj 
una nueva representación que so avista 
ra con la dei i r .  \rribas para exigir I» 
explicación que a su juicio pudiera sa
tisfacerlo y que no se hubiese consigna
do debidamente, pero aceptar el act* 
firmada par sus repx-esentantes y venir 
al mes y medio con un suelío eu los pe
riódicos tratando de desvirtuarla oon 
juicios personales y  con cartas media
das entre usta-ies y él, os procedim ien
to  que comprenderán que por nuestra 
parte no podemos pasar en silencio.

Pero com o ss trata de manifestaciones 
formuladas por su representado, el 
nuestro se lim itó pura y simplemente a 
la publicación del asta, no queremos in-< 
radirr «1 dereoho primordial qne para

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Mundo, El. 20/4/1921.
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la rectificación tienen ustedes a monos 
que noe autoricsn expresamente para 
wlJo o se inhiban de! asunto.

Quedarnos corno siempre de usted? 
attos. y.&ffmos., b. b. q. e. ?. m.—Vicen 
te Romero Girón. Fernando del Moral

En contestación a esto recibimos la 
siguiente:

Mndrid, J.* de abril de 1921.
Sres. D. Vicente Romero Girón y don 

"Fernando del Moral.
May seQorca uuostros: Recibida su 

atenta de fecha 30 del próximo pasado 
marzo y enterados del comunicado pu
blicado per el Sr. García Arguelles en el 
periódieo de Cuenca que nos envían, he
mos de manifestarles qne por nuestra 
,parte dimoa por terminada nuostra mi
sión El tener el honor de firmar con us- 
.tedes el acta que con fecha lli do febre 
ro último dejó honrosamente zanjadas 
las diferencias surjidas entre nuestro 
representado y el Sr. Arriba» y por tan- 
’to este documonto es al que deben ate
nerte los interesados por eer id único 
‘üuacrito de común acuerdo pi>r ambas 
■representaciones.
1 Como siempre quedamos de ustedes 

»*ffmos. s. ». q. e. a. m.—Manuel Serru-
- no. Joaquín Martínez Friura.))

Kn vista de la contentación do los Ho
nores Serrano y Martínez Friera nos

• nreemos relevados de todu rectifioución 
por entender oomo ellos que la cuo.-itióii 

'quedó terminada con el acta firmada 
par los cuatro, que es el único documen
to que puede tenerse en cuenta.

Pero «orna al transcribirle el acta en 
«1 «Remitido* del Sr. (jarcia Arguelles 
ee padeció uua omisión an bu último pá
rrafo, agradeceremos a usted se digne 
ianrtarlo da nuevo como sigue:

«En au consecuencia, oonvienen no 
. ha lugar ni a pedir ni a dar explicación 
alguna, y an vista de ello acúerdnn con
signarse así... >
' Expuesto lo anterior solo nos resta 
hseer constar que coincidiendo la re
presentación del Sr. García Argüelles 
eon nosotras en que loe términos preoi- 
sos an qua se desarrolló esta cuestión 
son los determinados en ei acta, todo 
comentario sobre dicho asunto, no sólo 
lo sonsideraraos improcedente sino que 
eareoerá da todo valor, creyéndonos re
levados da toda obligación de oorres- 
ponderle y por lo que afecta a nuestro 
representado entendemos que el sefior 
Arribas astd libra da todo compromiso 
de contestarle puesto que ae trata de una 
euestiAn definitivamente terminada.

Anticipándola las gracias se ofrecen 
de usted attos. affmos. s. s. q. s. s. m., 

Vicente Romero Girón.
Fernando del Moral.

Especialidades farmacéuticas M O N T E R O
MARIANO CATALINA, 48 V 50. -CUENCA.

NEl: JIONAL, a base de codeina. arre-nal meníol y sustancias balsámicas. 
TOSFENOL, abade dmedicamentos da origen vaéetnl, esnecífico antife

rino por excelencia.
ARTR08AV, a base salioitnto de sosa.
GLUCOSIL, modicación antidiabética.
Nf'CLKO FERROL, reconstituyante d<¡ prini.-r orden, tiel qne se venden 

mensualmento miles de írascus.
De vrnta en todas las farmacias ile España. Depósito tr-!iernl en CUENCA 

FARMACIA MODERNA DK MONTERO.

“L A  A M I S T A D
Fábrica de aserrar y almacenes de madera de l.uis Cavanna, sucesor 

de Felipe Murcia.
Maderas del país para construcción, de medidas corrientes y especia

les,—Cajas-envases y carpintería.
Pídanse catálogos de precios.—Esta casa cuenta con úulo-camiones 

para el mejor servicio de sus clienles.
La fábrica y almacén están emplazados en Cuenca, junio a la estación 

del ferrocarril, a donde deben dirigirse los pedidos o a D. Pedro Muftoc, 
General Lasso, 26, Cuenca, donde se dirigiru loda la correspondencia.

PARA CURAR i ALIVIAR LA

B SUN B
CompaBia ds Seguros contra Incendio» 

x CatablttidA en Londres en 1110

Agencia en Cuenca
— Calderón de la Barca, 12 y 14 -

Crónica de Suceso?
Muerte.—Carlos García Rosado, veci

no de Mota del Cuervo, fué hallado ca- 
. dúver en un pozo de aquél término y cu
ya muerte al parecer fué casual.

Abusos deshonestos.—Pedro Antonio 
Escudero, vecino de El Picazo, ha de
nunciado a Amador Ayuso Pérez y Sil- 
ver io Sáiz Casan de ia misma vecindad, 
por abusos deshonestos en la perdona de 
su hija de trece afios de edad, Angela 
Escudero.

Amenazas de muerte.—Le han sido 
dirigidas a Margarita Zamora García, de 
ests vecindad, por lo que se ha incoado 
el oportuno sumario.

Lesiones.—Elvira González, de esta 
vecindad, fué asistida en la Casa tle So- 
eorro par padecer una herida contusa 
en el ojo izquierdo con luxación dol cris
talino, que aa la causó un niflo al tirar 
una piedra en al Puente de San Antón.

Robo.-A Antonio Zurilla Esteban, 
vecino de Tragacete, la han sido sus
traídos dos pemiles de tocino.

Lesiones graves.—En la Casa de So
corro fué asistida la niña Constan tina 
Navarro García, de lesiones que en la 
calla da Cerrantes le causó ei automó
vil qua conducía al íarmaoettioo da seta 
capitel 0. Rafael Memtóedro.
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L ’ U  IV I  O  IV
Compartía Francesa de Seguros contra incendios.—Eatable- 

cida en París, en su Palacio, 9 Place Vendóme
FUNDADA EN 1888 

SINIESTROS PAGADOS PRIMAS COBRADAS UN
deade ni origen de la Compañía AÑO IMS

Frs. Kl.000.000 *9.913.000 Fn.
Delegación General para Espafia: Madrid, Espoc jr Mina, 1 (Puerta dsl Sol),... 

Subdirector cn Cuenca; Enrique Patrón, MArtano Catalina, Si, pral 
(Autorizada por la  Comisaria O ral, de Seguras, bajo la  reitixiniobUidad de la 

Compañía.—Diciem bre, 1918).

Sociedad general de anuncios, Montera, 19.—Madrid.

Comisión Mixta Oc Reclutamiento
De conformidad con )o propuesto 

por la Comisión Mixta de Rwluta- 
miento y Reemplazo, sh  ha aeordado 
qne el juicio de exencionas del Reem
plazo actual y revisiones de los aflos 
191B. 1919 y 1920 de los pueblos quo 
estaban señalados para los días 2, 3, 4, 
6, 7, 9, 10, 11, 12 y 13 del mes de ma
yo próximo, tengan lugar en los que 
a continuación se detallan y hora de 
las ocho de tu maílana.

Dfa 2  de «javo .—Santa María del 
Val, Tobar, Valdeolivas, Valsatobre, 
Valtablado de Be teta, Villaconejoe de 
Trabaque, Villar del Ladrón, Villare
jo del Esparta!, Vindel, Alterca de 
Záncara, Almarcha, Atalaya del Cafia- 
vate, Cariada Juncosa» Can a va te, Ca
sas de Benítez, Casas de Fernando 
Alonso, Casas de Guijarro y  Cuna de 
Haro.

Dia j 1.—Casas da loa Pinoa, Casti 
Uo 4a Oamnutoc, HUwJaea, Honre-

lúa, Olivares del Júcar, Pinarejo, Po
zo Amargo, Provendo, San Clemente 
y Santa María del Campo Rus.

D ia 4 .—Sisante, Torrubia del Cas
tillo, Valverde del Júcar, Vara de Rey 
Villaverde y Pasaconsol, Acebrón, Al 
cúzar del Rey, Almendros, Barajas de 
Meló y Belinchón.

Día  ó .—Fuente de Pedro Naharro, 
Hito, Horcajo de Santiago, Hueivee, 
Leganie), Paredes, Poso Seco, Puebla 
de Almenam, Rosalía del Monta y 
Saelioes.

I>ia 7 .—Tarancón, Torrubia dal 
Campo, Tribaldoe, Uetós, Villeraayor 
de Santiago, VilkrruMo y Zana de 
Tajo.

Rogamos a loa que reciban 
E l  M un d o  y no estén conformes 
con la suscripción, se sirvan 
devolver etperiédtea a aa pro
cedencia.

AYUNTAMIENTO
Con asistencia (le los concejales, Ca

ballar (que preside), Lúeas, G. Espejo 
Montero, Marco, Albendea, y Torralba 
83 cekbró sesión el lunes 18 a las seis 
de la tarde.

Comienza la sesión y al aprobar el ac
ta anterior, el Sr. Lúeas, lee una carta 
do D. Cristóbal Verdú, en la cual este 
expresa que no tiene que ver nada, ni 
tiene participación en ningún pleito con
tra Cuenca, estimando por tanto el bc- 
ñor Lúeas que laa manifestaciones que 
ee han hecho por algún concejal consti
tuyen una calumnia. Ei Sr: G. Espejo 
pide conste en acta las manifestaciones 
de tal oarta. El Sr. Marco interviene di 
ciendo que no ha insultado al Sr. Ver
dú, pero que si este va contra Cuenoa 
se afirma en lo que dijo. El Sr. Lúeas 
interviene nuevamente diciendo que las 
finca» dsl litigio aparecen en el Regis
tro de la Propiedad inscritas a nombre 
de D. Miguel Hjrráiz. Continúa el inoi 
dente proponiendo el Sr. Marco un voto 
de censura sin que llegue a vi tjrge. El 
Sr. Caballer desmiente se atacase al se
ñor Lúoas en la sesión anterior; el pú
blico coopera ruidosamente al mayor 
éxito de la sesión: el Sr. Torralba pro 
testa de olio, el Sr. CabalK-r dioe no ha
ber oído nada, la prensa susurra sus 
protestas por este amago de nesión i 
creta... Y no pasa nada.

T por último se t.oznau entre oíros los 
siguientes ¡icuerdog’ Que pura la viBta 
qua en Albacete tiene esta capital, se oo- 
ínisione para que asistan en represen 
i ación de ésta el Sr. Alcalde, el Sr. Se
cretario y el ooncejal Sr. Maroo, y  que 
está seftalada para el 27 del corriente.

Qua se disuelva la Banda Municipal 
dejando solamente ai profesor da Solfeo 
y al conserje, procadióndosa a la recogi
da da uniformes, instrumental y demás, 
y que una comisión dictamine lo qua sea 
preciso para su reorganización.

Es denegada una instancia de Juliana 
Cuesta.

Que se cumpla lo establecido en con
tratas. por no estar los trabajos realiza
dos por e! contratista de fosas del ca 
mentorio, sujetos a las bases estableci
das en tal subasta, según se desprende 
del informe emitido por el Arquitecto.

Las cuentas diversas que se paguen.
Se concede un sooorro a un guardia 

municipal enfermo que queda da esta
dio del aioald».

Y que sa retiren las tlerrss qua exis
ten an la carretera da Colón, por los 
qua a ello se comprometieron.

NOTICIAS

1 IHIIIDIIS
BRAGUERO ESPAÍ.A 

i de D. J. Campos 
i Médico Ortopédico. 
\ 30 pesetas, 
t Lo mejor conocido 

. j  En Cuenoa.- Dro- 
:“ #gueria San Julián, 

í •” Calle del Agua, 82. 
En Madrid: Au

gusto Figueroa, 8.

REGISTRO CIVIL
Inscripciones hechas desde el 12 al 18 

del actual.
N ACIM IEN TO S 

Angel Mufloz Magro, de Felipe y  Ju
liana; Gregorio Villanueva Molina, de 
Mariano y Fernanda; Víctor García Ro
dríguez, de Daniel y  Francisca; Cons
tantino Aranda Atienza, de Venando y 
Pilar; Julián Escribano Poveda, de Ju
lián y Celestina; Aniceto Olivares-le* 
rrano, de Gervasio y  Luisa. t j

M ATRIM O N IO S 
Nicolás da la Fuente García y Rufina 

Zafra Martines; Roberto Torralba Ca
rril, y Florentina Lacalle lllescas; Táí- 
filo Kuis Martínez, y María Martines 
Portillo.

DEFUNCIONES
Crisanto Buenaahe Arenas, de 75 afios, 

y Braulio Malina Moral, de 7*.

Autotransporte Conquense
Transportes por Auto Cam iont* 
Se admiten ca rg ts  de 5 a  10 to 

neladas para cualquier pueblo 4e 
la  provincia y  lim ítrofes d m tro  ée  
carretera .

F E L I X  S A I Z ; :
P4feri«« de HariMft

Viajeros.—Han permaneoido en esta 
eapitai: D. Pedro Q. Huilamo, de Ma
drid; D. Gabino Maseó, de Motilla; don 
Trinidad Valencoso, de Campillo de Al- 
tobuey; D. Feliciano Izquierdo, de Miu- 
glanilla; D. Francisco Cano, de Puebla 
de Almenara; D. Pedro Vusté, de Villa- 
rejo de Fuentes; D. Tomás Aeensio, de 
Villares del Saz; D. Odilo Delgado, de 
Belmente: D. Enrique Granero, de Car- 
vera; D. Jesús Sevilla, de Fuentelespino 
de Haro; D. Eufrasio Ruiz, de Carrasco
sa de Haro; D. Eduardo Tormo, de Ai- 
coy: D. J. Matías Martínez, de PedroAe- 
ras; D. Ricardo Muro, da Madrid; don 
Santos del Val, de Tresjuncos; D. Pedro 
Antonio Ruiz, deOss de la Vega: D. Pe
dro Chocano, de Mota del Cuervo; don 
J. Pablo de lu Fuente, de Montalbanajo; 
D. Lázaro Pinedo, de Hontanaya.

Autorizados.—Han sido por el Gobier
no los de los pueblos siguientes, corres
pondientes al ano de 1921-22: Las Mesas, 
Santa Maria de los Llanos, Campillos 
Sierra, Albaladejo del Cuende, Fresne
da de Altarejes, NavalOn, Villar dei 
Maestre, Portalrubio, Graja de Iniesta, 
Villarta y Ribatajads.

El Finanoiero.—Beta importante re
vista de Madrid inserta en su dltimo nú
mero interesantes artículos de hacienda, 
banca, seguros, agricultura, pesca inge
niería, et». Ofiolna» en Madrid: Paseo 
de Rodales, 62 y delegado en Cuenca: 
D. E. Taulet, Mariano Catalina, 87.

Aniversario.—El día 16 se han cele
brado misas en la iglesia parroquial del 
Salvador en sufragio del alma ds D. Jo
sé Ortega Saenz-Oiente, con ouyo moti
vo renovamos la expresión de nuestro 
sentimiento a nuestros distinguidos 
amigos D. Pedro y D. Aureliano Orbe.

Instrucsión pública.—Ha sido admiti
da la renuncia presentada per D.a Car
men Patrocinio Esteban del cargo de 
Secretaria de la Escuela Normal de 
Maestras de esta ciudad y se nombra en 
su lugar a D.1 Nieves Hortelano.

-Ha sido aprobado el expediente de 
las oposiciones ¡de Maestros celebradas 
en el Reotorado Central.

—Se reconoce derecho u obtener ̂ Es
cuelas fuera de concurso en una misma 
localidad, en las provínolas de Ciudad- 
Real, Cuenoa o Toledo, a loa Maestrea 
consortes D.“ Adoraeión S&nches y don 
Aurelio Gonzalo.

—Se ha dispuesto cese en el eargo de 
auxiliar interino de Letras de la Escue
la Normal de Maestros de esta eludsd 
D. Pedro Valerio Merohante. *

-En virtud de oposioiAn han sido 
nombrados para la Escuelas de Zafrilla, 
El Herrumblar y Cervera del Llano, 
D. Pedro Tonceda, D. José Hernández y 
D. Celedonio Huélamo, respectivamente 
cuyos títulos administrad voa aa han re
mitido a las respectivas Juntas loeales 

—Se da cuenta a ta Dirección General 
de que en la Esouela de Buendía ae en
cuentra atendida la enseñansa deade el 9 
marzo, por la Suplente D.* Maria Zanón 
Ochoa.

—Se designa a loe Maestros de Ufia y 
Beamud para que informen de las con
diciones del nuevo loaal-eecuela de Val- 
decabras. IJ’
—A la Maestra de Villar de la Eoalna se 
le oomunloa ha sido autorizada para que 
solicite Escuela vacante dentro de la 
provincia.

—Se han remitido a la Dirección Ge
neral les doco man toa que oompletan el 
expediente sobre aonstrooeiAn de una 
Escuela por el Estado en el pueblo de 
Algarra.

—Informada favorablemente se reuti' 
te a la Direoelón General instancia dal. 
Maestro de Almendras en aoUcl^d de 
que ae le eeneeds material eaeolar.

—De la Seeoiéa.—Ala Ordenaeióá ,d* 
Pagoa se h&n remitido nóminaa ad^o- 
nalee por gratifioeción de adultas de los 
Partidos de Cuenéa, Priego y Tsraneón:

—Por Orden df la Direáoión Qeneral 
se dispone osee en el servicie eetivo de 
la onssftania la Maestra d*P^arAa, q«e' 
dsado se aitaaelfin ds ¿utitaMa *aata 
que cumpla las 20 afios ds sarrietas.

—Ha sido nombrado Maestra: pwplt- 
tarfe deU Eecuela ds OiutaáiQa Ai Alar- 
eón & Baajsatf*«i«trarsSi d* feMtfi 
de interinos.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Mundo, El. 20/4/1921.



evm.—u.rsw» ■■ EL MU N D O

L O S  G R A N D E S  I N T E R E S E S  A G R A R I O S
EN DEFENSA DB LA VITIViNICÜi.TURA

ACTOS PÚBLICOS EN MINGLANILLLA
l^n m a n ife s ta c ió n

El domingo día 10 las noticias 
recibidas de la próxima discusión 
en el Congreso, de la preposición 
del sefior Fanjul, sobre la vinici- 
cultura y la situación angustiosa 
de la comarca, que vive exclusi
vamente de la vitivinicultura hicie
ron que previa convocatoria se 
formase una imponente manifesta 
ción, a la cual c oncurrieron no so
lo elementos ele la locaiidad sino 
de los pueblos comarcanos, que al 
simple anuncio de lo que iba a rea
lizarse se aunaron con entusiasmo 
al acto que iba a celebrarse.

Los manifestantes partieron de 
la sociedad obrera, a los cuales se 
unieron los socios de los demás 
círculos, de la Amistad. Sindicato 
y el de la Plaza del Salero y todos 
ios vecinos. A ¡a raheza de los 
manifestantes se ostentaba un car
tel que decía: «Abajo la iey dc A l
coholes y l’bre exportación del 
vino».

Los manifestantes, después de 
recorrer el pueblo, se congrega
ron en la Plaza del Ayuntamiento, 
y desde el local de este, el alcalde 
D. Maximino Martínez, el diputado 
provincial D. Manuel del Pino y 
núestro director D. César Huerta, 
dirigieron la palabra al público, el 
cual aguantó a pie firme a pesar 

. de la lluvia, que se desencadenó al 
final. Fueron aplaudidos y se acor
dó en medio de clamorosa ovación 
dirigir telegramas a importantes 
personalidades de Madrid, y prin
cipales periódicos de Madrid, es
pecialmente a E l Imparcial, que 
tan ardorosamente esta defendien
do la vitivinicultura nacional.

Se constituyó inmediatamente 
una Junta permanente de Defensa, 
compuesta del Alcalde, Presiden
tes del Sindicato, Círculo ds la 
Amistad, Minglanillense y Obrero, 
D. Leandro Bigón, P, Juan m -  
nuel del Pina» r> *  .

7 . - .  rearo* Malabia,
i^ :juan Antonio López López, don 
Antonio R«ig, D. César García, 
p .  Diego Cuesta, D. Eduardo Gar
cía, D. Francisco Cuesta y don 
León Alonso.

. JBL M IT I N

El viernes, día 15, conocidas ya 
por todos las malas no ticias de Ma
drid, sabido que había sido dese
chada la proposición dél Sr. Fan
jul sobre suspensión de la ley de 
Alcoholes y conocido igualmente 
que la proposición del Sr. Gasset 
sobre la exportación tampoco ha
bía logrado impresión favorable, 
ae organizó un mitin a ias nueve 
dé la noche en el teatro Garrido.

A  dicha hora el teatro estaba 
literalmente, lleno siendo muchas 
lás personas que tuvieron, que per
manecer de pie «n puertas y pasi
llos.

El alcalde D. Maximino Marti
nes dirigió brevemente la palabra, 
expresando el objeto de la reunión, 
que era protestar de la indefen
sión eo que se dejaba a esta rique
za, dar a conocer literalmente ios 
discursos pronunciados por los se
ñores Fanjul y Gasset y prese&tai 
las bases que, la Junta de defensa, 
había dictaminado para elevarlas 
a la prime i a Asamblea nacional y 
a  los Poderes Públicos.
' El maestro D. Félix Martínez, 

leyó entonadamente loa discursos 
déles irés . Fanjul y Gasset, sien- 
dé  él « é « b r e  de estos ovacionados.

rivadas del alcohol vínico, para 
dar a esle producto la máxima 
aplicación nacional; simplifique el 
régimen a que se somete el produc
tor, establezca un arancel de mul
tas y un sistema de imposición de 
las mismas que aleje la más remota 
posibilidad de abusos o arbitrarie
dades en su aplicación, y haga 
más práctica y soportable la fisca
lización, ¡imitando su acción a los 
casos indispensables.

Al propio tiempo, proponen que 
ínterin se realiza esta reforma, y 
dada ia «ngustiosa situación ac
tual de la vitivinicultura, ve sus
penda por este año la aplicación 
iie la ley y reglamento citados en 
cuanto afecte ai alcohol vínico, in
cluso suprimiendo la tributación 
por esle concepto y recargando si 
es preciso la que grava r los lico- 
reb y aguardientes.

Palacio dei Congreso, 7 de Abril 
ue 1921 .—Joaquín Fanjul.—Miguel 
Villanueva.— Enrique de Ocio.-— 
Fafael Gasset.— Genaro Poza.—

Es decir, que en esle momento 
la industria vitivinícola se encuen
tra en la triste situación de que no 
pueden consumirse sus vinos, de 
que no los puede vender; tampoco 
los puede guardar, y, por lo tanto, 
los agricultores no lienen más re 
medio que tirarlos. Y ya han em
pezado, por lo qua se refiere a los 
orujos y a las madres para la fa
bricación del alcohol, por ia impo
sibilidad en que se encuentran de
laborar alcohol. , . _ __  _______

Este es un problema ante el cual j ^  población, como Zaragoza, Bar 
el Gobierno no puede permanecer! te ûiia >r Madrid, se apresuran a

mentación, sea cualquiera e' tiem
po que funcionen, se reforme en el 
sentido de que los fabricantes de 
vinos de todas clases paguen una 
peseta por cada i.OOO litros que 
elaboren, como cuota única irre
ducible, con derecho a exporta
ción, debiendo presentarle cl alta 
cada aíl® dentro de los diez días 
después de terminada la elabora
ción.

También remediaría en parte es
ta crisis la supresión del impuesto 
de consumos de los vinos. Esto, 
que es una solución aceptada en 
todas las asamblas de agricullores, 
parece que no va a ser atendido; 
porque tengo entendido que la ma
yor parte de los grandes núcleos

Al Coagr—
1.M  D ifiu tádo ique suscriben rué - 

¿ á » a l Coúgrese se sirva  declarar 
que viene siendo necesaria, y  hoy, 
por I*  qrlsis que atraviesa la  viti- 
vim cülttirk, aprem iante, la  refor
ma de la  ley  y  reglam ento de Al- 
c'o&oletj: én form a tal que, aten- 
d iendb 'á la s  exigencias cada d ía 
mas aprem iantes dél Tesoro públi
co y  las restricciones que deman- 
áftn I r é  m ás elem entales medidas 
dfc-pMfUixu aocialf estuQuie *1 to
p éate  j  creaeióa de iadwstrias dé-

josé María Méndez de V igo.—Joa
quín Salvalella.j

El Sr. PRESIDENTE: Et sefior 
Fanjm tiene la palabra para apo
yar su proposición.

El Sr. FANJUL: Voy a defender, 
como sabéis, una proposición que 
tiende a resolver la gravísima si
tuación por que atraviesa la vitivi
nicultura. Esta proposición no tie
ne más defecto que el ser defendi
da por un Diputado de la modestia 
del que liene el honor dc dirigirse 
a la Cámara, aun cuando ie cabe 
la suerte de tener la autoridad ema
nada de las ilustres figuras parla
mentarias que conmigo la firman.

Toda la Cámara saoe, y lo sa
ben el Sr, Ministro de Hacienda y 
el Gobierno, que ia industria viti
vinícola atraviesa hoy por una **- 
tuación de uu«i graw»J- " ’A. 
tntordin*-*- . tan ex-

... id que ñu es posible per
manecer por más tiempo con los 
brazos cruzados sin atender a una 
tan importante riqueza nacionai. 
Como mis palabras seguramente 
serían insuficientes para llevar al 
ánimo de los Sres. Diputados ei 
convencimiento de la gravedad y 
la trascendencia del problema, me 
voy a permitir leer un telegrama 
que acabo de recibir de una región 
vinícola, en el cual se tija la situa
ción verdaderamente angustiosa de 
esta industria. El telegrama de los 
vinicultores de Minglanilla alce así: 
«Reunidos importante manifesta
ción miles vinicultores esta comar
ca, acuerdan suplicarle interpon
ga toda su influencia suspensión 
inmediata ley de Alcoholes, y que 
se admitiese libremente en el ex
tranjero nuestros vinos. La situa
ción de esta región es desesperada, 
ya que se hallan sin vender ias co 
sechas de dos aflos, pues la expor
tación cesó por completo hace 
tiempo y las fábricas destilación se 
hallan cerradas igualmente; cíe no 
atender estos clamores noa .vere 
mos obligados abandonar cultivo, 
produciendo paro forzoso de miles 
de obreros, y del mismo modo no 
podremos pagar impuestos de nin
guna clase. kesignadamente he
mos soportado este estado angus
tioso hasta la situación presente, 
en que una región y una riqueza 
preteridas tienen derecho a que su 
voz se oiga antes de sucumbir irre
parablemente. - -  Comisión ejecu
tiva.»

Aparte de las causas comunes a 
toda la  agricultura. com o son la 
carestía ae ios aperos-de labranza, 
ia de los abonos y la de los jorna
las, hay otras que determinan la 
ruina ae la vitivinicultura, como 
son un 'exceso <¿e producción que 
ae está compensado con laexpor 
tación consiguiente, escasez de in 
dastrias derivadas del a lcohol,. la 
carencia de los transportes, los im
puestos que se establecen para el 
consumo interior, la diíicunad de 
conservar los vinos por defectos de 
elaboración, y  e l fégimen entorpe-

indiferente, porque üe trata de una 
riqueza que supone la tercera par
le de la. riqueza agrícola del país; 
se trata ue una riqueza que tiene 
invertidas en plantaciones 1.300.000 
hectáreas; de una riqueza que pro
duce 3.534 miliones de kilogramos 
de uva y 2.052 millones de itero* 
vino, que, a un precio íiii* bajo to
davía dei que- supone el art. 22 de 
la ley, de pesetas por hectólitro, 
que es el da 10 pesetas por hecióii- 
iru. o sea lü céntimos por litro, al
canza una producción anual que 
importa 206 millones de pesetas, 
i , como habéis oído por el telegra
ma que he tenido el honor de ieer 
al Congreso, se encuentran la ma
yor parte Ue los cosecheros con 
dos cosechas en sus bodegas, lo 
que supone más de 400 millones de 
pesetas.

Además, es una riqueza a la que 
hay que atender, por lo que en re
lación con el comercio exterior im
plica. Jtl año ls¡75 rt comercio de 
exportación iué en Espafia de 4dl 
millones de pesetas, de ¡os que co 
rrespondían tó  millones y medio & 
los vinos; en itj>91 ¡a cxjío*'*- ' 
fué Ue 932 mUlttu** •* 1 . • 
cufié*®®**'’ ‘ -i <-tt- .
-* , »  estos oaluoé. Es
uecir, que en el comercio de ex
portación la riqueza vinícola supo
ne dei 2S al 30 por 100.

V cuando at trata de una rique
za de e»ia importancia cuando ia 
situación es tan angustiosa, no so
lamente no es posiDie a un Gobier- 
no permanecer cruzado de brazo» 
desatendiéndola, sino que entre los 
Diputados debe hacer un espíritu 
de solidaridad para ponerse ai lado 
üe un caso de justicia corno ei que 
en este momento voy a defenuer; 
porque ni los Diputaaos que repre
sentan intereses de cerealistas, ni 
aquellos otros que representan in
tereses de caracter industrial, ni 
ios que representen intereses de 
orden pecuario ni forestal, pueden 
abandonar a esta industria eu el 
momento en que está agonizando.

¿Soluciones que hay para etior 
Las soluciones son, aparte de la 
necesidad ae perfeccionar J.os vi
nos: la creación y <l estimulo de 
aquellas industrias derivadas ue. 
aleono! que permitan su conversión 
nacionai, favorecer la exportación 
ue los vinos a aquellos países que 
más convenga, como s>on Suiza, 
Suecia y Francia. Eate es un pun
to que seguramente algún Diputa- 
do tratara, pero que es indispensa
ble que el Uooieruo se ocupe de él, 
para no acelerar ui ruina üe la in
dustria.

Otra de las soluciones es abara
tar ios transportes, si bien es cier
to que en este momento, en que 
todo* estamos propugnando poi
que no se eieven las tañías, pare
ce una paradoja ei pedir que se 
rebajen to» transportes; pero yo 
estimo que cuando hay una indus
tria en ía situación critica por que 
atraviesa ta vinicultura, se deoe 
llegar. incluso a la rebaja de las 
tantas de transporte, si ello es 
preciso.

Otra, de las cosas que piden los 
vinicultores en todas sus asam 
bieas y reuniones en la modifica
ción de los artículos 22á y 229, re
fundióos, del vigente reglamento 
de lá contribución. En esia modi- 
hcación se pide que en lugar de 
interpretar el artículo sobre ia ba 
se de las 4 62 pesetas que deben

aumentar precisamente el tipo de 
consumo de los vinos con objeto de 
arbitrar recursos para sus Hacien
das locales.

Por úliimo, la modificación de la 
ley de Alcoholes y su reglamento 
>’ lvl fupre&ión del impuesto sobre 
ei alconoi genuinamente vínico. A 
esta notucion a la que me voy a 
referir.

Nadie ignora, no lo ignora el Go- 
burno ni lo ignoran los Sres. Di
putados que dt- la ley del Regla- 
metilo de Alcoholes se queja todo 
ei mundo: se quejan los viniculto
res; se quejan loa mismos inspec 
lores de Aduanas; se quejan ios fa
bricantes de alcohol, y hasia se 
queja el Tesoro público; porque ei 
nueve reglamento de Alconoles, 
cuya reforma es indispensable, no 
resuelvt las exigencias del Tesoro 
público,

Y no resuelve ias exigencias del 
1 esoro púülico, no solauwauí por
que su art 2 » grayu üe una uui-* 
aera e x a ^ e ra u -»a lc o h o l vínico, 
dejando ‘; ueg 0 precintos y patentes 
irrisorias para los aguardiente» 
compuestos y licores, sino, ade
más, porque, al amparo ü j esta, 
ley, ia ocultación es enorme,

v oy a ínoiestar a los Sres. Dipu
tados con unas cifras que demue.2 
tran como ia it¿y ae Alcoholes e> 
aosoluuiinenie insuficiente para 
contener la ocultación y ia defrau
dación.

En una estadística de 1U19 apa
rece (no leeré con dctaiie cilraa 
por no moiesLar ¡a. aten, ion de ios 
agriores Diputados; pero las daré a 
ios seilores taquígrafos para que 
puedan copiarías; que ei aiconol 
producido, de distintas ciases, fue 

4̂ uuhoines Ue irnos, los cuales, 
aplicando las tardas correspon
dientes, nubieran triDutado at Te
soro puoiico ia cantidad de til,tío 
miñones. ¿V' saoen i<>* -ues. Uipu 
tauoa io que piodujo ia renta de 
alconoie* en ei afto de lvi9: Pues 
ía cura de 2o tmnoneñ de pesct is.

Esia ocultación, necna ai ampa
ro ue ia ¡ey ue Aleonóte», de»d« el 
momento en que ia icy de .Alcoho
le» ca iiisuiicieiiie pai a comea:.'! u , 
trae como consecuencia una de
fraudación du tai natm alera que 
cn ei ano 19¿‘J, utouiendooe exem- 
sivaiuenie a ias curas Uc ios tica 
primeros tiuiiásires, que son ius 
únicos que ne encontrado un ia 
estamsticu oe ui Dirección general 
ae Aauanas, la producción lutai 
que se deriva ue lus cantidade: 
que han triouiauo por este c.ncep 
to es de ó4 millones y madio 

Y es aosoiataaienit.1 imposible 
que cn iispaila no se produzcan 
nada mas que 34 millones y medio 
ue litros ue alconol, cuauao en WlCi 
»e produjeron ldl millones, y en 
iviy 10o millones. Es mas:

C«dor -de la  le y  y  « é l reglam «nto [pagarse póy cada l.üQo Jiüros de 
d« A léo lio ltt, | capacidad d« la* vasija» dé ter*

ley de Alcoholes es absolutamente 
indispensable.

Otro de los puntos que abarca la 
referida inspección es la necesidad 
de simplificar el régimen a que se 
somete el producto. Para compren
der la razón que asiste a los vini- 
cultores al solicitar esta reforma, 
bastará que diga al Congreso que 
en el reglamento de Alcoholes hay 
ocho regímenes distintos, según se 
trate de aguardiente y alcohol neu
tro; de alcohol vínico, de alcohol 
no vínico, de rectificadores de al
cohol, de ¡a elaboración del desna
turalizado, de elaboración del com 
puesto y licores, de esencias para 
licores y almacenistas y vendedo
res al por menor. Pues cada uno 
de estos regímenes distintos liene 
procedimientos distintos, de requi
sitos de instalación, regímenes de 
fiscalización (sea de intervencv<3n o 
inspección), de relaciones con la 
hacienda y hasta de régimen de li
quidación del impuesto.

Y es, Sres. Diputados, *ueelre* 
glamento de Alcoholes no está he
cho sobre la base dei verdadero 
origen de la fabricación dei al
cohol; es decir, que el reglamento 
de Alcoholes esiá hecho sobre la 
oase de grandes fábricas de al
cohol en grandes núcleos de po- 
olaciones, y  no tiene cn cuenta 
que el origen de la elaboración del 
alcohol previene primeramente de 
la fabricación de los orujos y ma' 
dres para aprovechar lo» residuos 
oon objeto de compensar los gas
tos de elaboración de los vinos, y 
iuego de la necesidad de quemar 
el vino sobrante de U producción 
nacional.

Y por si mis palabras no son 
í>asLante9 para demostrar el régi
men absurdo que establecen el 
reglamento y  la ley de Alcoholes, 
aun a costa de molestar la aten* 
ción de ia Cámara, leeré unos pá
rrafos do la exposición elevada 
por la Asamblea vinícola al señor 
Ministro de Hacienda, que dicen:

«En general, las llamadas fábri 
cas dc alcohol no son tales fáori- 
cas; son bodegas uonde existen 
calderas para el aprovechamiento 
dt despojos de la vinificación, o 
aparatos para el aprovechamiento 
■ leí vino cuando no tiene salida ni 
venia parala exportación. Y so- 
ore una materia tan digna de am
paro y protección se aa funda
mentado una ley de Alcoholes, 
cou un reglamento neroniano, qu« 
conteniendo un articulado prodi
gioso de previsión, está vompieu- 
¡iieuu» divorciado de ia realidad, 
y es inadaptable en aosoluio a ia 
práctica.

Ei artíc alo 33 dei reglamento de 
Alcoholes exige que tos aparatos 
:¡o if^tén iosiHtUt.os en ia.-> Bode
gas, y seguidamente sé autoriza 
.'onsintiéinio.o y llenando la cuen
ta uci vino, hn artículos suc«hvo» 
el regiaineuíú oLmgnai co»ecn«ro 
a llevar una c.omaoiiidad cxqutniia 
Mn enmiendas, ü<»nue u¡a por u;a 
-)ii consignen la graduación ue ias 
primeras materias, el rendimiento 
.naxuno Ue ios aparatos, i o -s gra
dos alcoHc>uv-o.-s oiuymUos por vein
ticuatro ííora-a, im que (.lUeüa ex
ceder dc 4 por 1UJ ia merma de la 
Dricaeióu, naciéndosele re»ponsa- 
oie de cuaraas mermas, f utas,/¡i- 
lerrupcioae* o incidencia^ ocurrao 
durante iu elaborad >n, íinies de 
ei¡a y posteriormente, y entorpe
ciendo ei ejercicio do su industria 
con louo género de formulismo#, 
dentro y fuera dc ia iaorica, aten. 

| ios a una modelación que en ei re■■ 
¡ glamento alcanza 1a cifra de 33

conei míiu-: ciases, y que ios inspectores, 
muin ue producción de aleono*Uas circulares, han tenido que 

lvW ua sido Uo I multiplicar nasta cien, f enado en 
4) casos por i a. tas y cidiitos san
cionados con verdadera crueldad,

desde ei ano i90/ y 
áV milione» Ue iuros ae vínico, ¿ i  
cómo es posiDifc que en 1920, según 
ios cálculos de lo que ha uioucado 
el aicoüc’1. so.o re&Uiten 34 mino 
nes y medio de vmor Esto demues
tra, torta». Uiputados y br. Minis
tro de Hacieuaa, que ia ley y el re
glamento de Atconoles es insufi
ciente para poder contener la ocul
tación y la defraudación que exis
te «n la materia. Por tanto, desde 
este punto ue vista, que es uno de 
los que coBaúiuyen la proposición 
que ne tenido el honor de presen
tar al Congreso, lá reforma de la

pues en ia mayoría cíe los casos el 
íaoncante es ajeno a lo ocurrido: 
su buena fe su ignorancia o su in
dolencia ie hacen incurrir cons
tantemente eu penalidades.!

Pero es que además, Sres. Dipu
tados, en la misma ley, en el mis
mos reglamento, a medida que se 
va levendo se van viendo motivos 
de defraudación, hay motivos de 
defraudación al exigir que la 
ta se pague al extraer el a 
de la fábrica en lugar dé.MEUPi»* ™
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producirlo; lo hay desde que el fa- 
bruanlf avisa el paro al inspector 
hasta que este va a prescintar; !" 
h¡i> desde ei inotnenu* en <’uc 
adrierte que* se va a destilar liar
ía que e! inspe. tor i'u'^a autori
zarlo; lo hay cn el ai t. 10 c u rcia- 
t K'm con ti desde que se decla
ran los aparatas que >e compran 
hasta que, analizando el expedí cn 
te por la Delegación de Hacienda, 
be autoriza para emplearlos. Kn 
una palabia, que el i chimen de 
cuotas, con el de inspección e in
tervención, con toda esta serie de 
trabas que se ponen el productor 
son una base de defraudación 
pero son una base üe defrauda
ción necesaria, porque como es 
imposible, absolutamente imposi
ble. que por buena que sea la fe 
de ios fabricantes de alcohol, pue 
dan llenar todos ios requisitos que 
determina la ley y el reglamento 
y en la seguridad absoluta de que 
cuando sea inspecionada su fóbri 
ea van a ser multados, se ve en la 
necesidad de defraudar para te
ner tn depósito dinero pai a hacer 
Irente luego a las multas, y caso 
de no hacer esto, se ve en la nece
sidad de dejar de fabricar alcohol 

La reforma del Arancel de mu' 
tas, que es olro de los entremos 
que también constan en ia propo
sición, ya ven los Sres. Diputados 
qu» voy aligerando todo cuanto 
puedo, no solamente porque creo 
que en el ánimo de todos los seño 
res Diputados está ia razón que 
me asiste, sino al mismo tiempo 
porque supongo que la Cámara 
estará deseosa de asistir a otros 
debates que, aunque no tengan la 
importancia y  trascendencia que 
éste para la economía nacional 
son más del gusto de la Cámara 
la reforma del Arancel de multas 
es indispensable, porque es tal e 
clamor que hay contra el número 
de multas que se establecen, 
contra el sistema de imposición 
que se dan casos, com o algunos 
que tengo a la vista, de que el ad
ministrador de Prcpiedades impo
ne multas verdaderamente exor 
hitantes, rebajadas luego por la 
Junu arbitral. Y o sé de algunos 
casos en que se ha impuesto una 
multa de 1Ü.UU0 pesetas y, luego 
en la junta arbitral ha quedado 
reducida a 5ÜU; y esto, que gene
ralmente suele suceder debido a 
que la junta arbitral ha hecho un 
estudio más detenido, más con 
demudo del asunto, hace sospe 
char que pueda haber otros moti
vos, no tan confesables, que obli 
gan a dejar las multas en esta can
tidad. Lo que es absolutamente 
imposible, Sr. Ministro de Hacien
da, es no solamente que se deje 
para fijar la cuantía de las multas 
unos márgenes tan excesivos al 
arbitrio de quien las impone, sino 
que las personas que intervengan 
en las alzadas de esas multas sean 
ias mismas que aquellas que las 
que imponen en ei trámite ante
rior; y otra de las cosas que ha
bía que introducir en ei regla
mento de Alcoholes es que por 
ningún concepto, los funcionarios 
públicos, sean civiles o  militares, 
cubren una participación en ias 
multas que se impongan por in- 
ti acciones que descubran.

Uii o uc los extremos que se con 
tienen en I;. proposición que estoy 
ueiendiendo, es el referente a ha
cer más práctica y soportable la 
fiscalización. Los productores de 
alcohol no se quejan Lanío gene
ralmente, aun cuando si lo hacen 
de las multas que se lea imponen, 
como dt ia luerza que se emplea 
para perseguir ia defraudación, v 
no solamente porque los inspecto
res dt Alcoholes y el personal dt 
Carabineros pueuan ir a la fábri 
ca lo mismo üe dfa que de noche 
haciendo vivir a los fabricantes 
dt alcoholes en una continua zo 
/.obra, sino por la forma de inves
tigación, que e* de tal naturaleza 
abusna, que sed a  el caso de im
poner munas, no solo por la tenen 
cía dt alambiques y aparatos des- 
iiutorius, sino por la tenencia de 
Himplas caldera* viejas que hace 
muchos aflos no han servido; sino 
haciéndoles pagar multas consi- 
ueiables por simples detalles de 
documentación, por defectos en 
las anotaciones de algunos asien
to* c  incluso porque los libros que 
han llegado a poder deí fabrican
te no Ha a ido por conducto de] 
»«sp**tor siao ¿««de la Delegación

alcanzando cifras verdaderamen
te extraordinarias.

Es preciso, por lo tanto, seiVn 
Ministro de Hacienda, que .->e r. 
forme la ley. Tengo la seguridad 
absoluta de que S. S. e>lará cr-n 
forme con lodo lo que acabo de 
decir, e igualmente conforme con 
migo en la necesidad de la refor
ma de la U v y del reglamento ue 
Alcoholes desde el punto de vista 
que he expuesto. Sin embargo, 
esle es un remedio y un remedio 
lento para un mañana, pero la cri 
sis gravísima por que atraviesa 
hoy la vitivinicultura requiere una 
ire'dida heróica, rápida, urgente, 
ya que apremiante y urgente es la 
gravísima situación por que atra
viesa. Los vinicultores en sus 
Asambleas, recientemente en una 
celebrada en Cuenca a la que asis
tieron representaciones de toda la 
provincia, piden y claman porque, 
mientras se reforme la ley de A l
coholes, se deje provisionalmente 
sin efecto lo que se refiere al im
puesto del alcohol génuinamente 
vínico, no el alcohol liamado víni
co por la ley, sino exclusivamente 
el procedente dei vino, con objeto 
de que esas grandes existencias 
que tienen los vitivinicultores las 
puedan quemar y convertir en al 
cohol sin que pueda resultarles 
excesivamente caro.

Creo honradamente que ningu
na de las industrias nacionales na 
atravesado jamás, o por lo menos 
en estos momentos atraviesa, una 
situación tan d ifíc il como la indus
tria  viiin icukora, y  creo honrada
mente también que ni et M inistro 
de Hacienda ni el Gobierno, ni si 
quiera ¡os Sres. Diputados, pue
den desam parar una petición tan 
justa corno ésta; y  en la  seguridad 
de que el S r. M inistro üe H aden 
da, convencido y  persuadido de la 
razón que me asiste, atenderá las 
justas pretensiones contenidas en 
esta proposición de ley, me siento 
sin m olestar más la atención de la 
Cám ara.

E l S r. M inistro de H A C IE N D A : 
Contesta brevem ente.

E l S r. F A N J L’L : P ido  la  palabra. 
E l S r. P R E S ID E N T E : L a  tiene 

V . S . para rectificar.
E l S r. FA N JU L.-  Va habéis ofdo, 

Sres. Diputados, la contestación 
del S r. M inistro de Hacienda: no 
se puede reform ar 1a ley ni el re 
glamento de Alcoholes en la for
ma que requiere la industria vin í 
cola, que atraviesa una situación 
que tampoco ha reconocido el se
ñor M inistro de Hacienda. Como 
consecuencia de unos datos que 
ha leído S . S . parece ser que la 
vin icu ltu ra está en el m ejor de los 
mundos, porque el hectolitro de v i
no está venaiendose a precios su
periores a 17 pesetas.

Vo digo a S. S ., S r. M inistro de 
dacienaa, que, a pesar de los da
tos que acaba de leer, la m ayor 
parte de los vin icultores tienen en 
sus bodegas la  cosecha ael afio 
pasado y  estiman la ruina inmi
nente, como se demuestra por el 
telegram a que a l principio de mi 
disertación he leído a la  Cám ara.

D ice el S r. M inistro de Hacien
da que es tan insignificante ío que 
supone para el Tesoro la rebaja de 
oclio millones, que no ia  puede ad
mitir. S i no son más de ocho mi
rones, S r. M inistro de Hacienda, y 
es tan insignificante, razón de más 
ja ra  que b. S . ia  adm ita. (E i señor 
M inistro de Hacienda: C reo que lo 
he dicho bien claro .) Su  señoría 
ha dicho que eso no signitica nada 
para la vin icultura, (in  S r . M inis
tro de Hacienda: Eso  significa mu
cho para ei Tesoro.) P a ra  la vin i
cultura no significa nada los ocho 
millones que se ahorra el Tesoro; 
pero es qué en el momento en que 
los vinicultores quemen todos sus 
vinos, absolutamente todos, el im 
puesto correspondiente a la  can
tidad de alcohol que elaborasen 
supondría muchos m illones; io qu* 
ellos consideran la salvación pre
cisamente de su industria.

iemás, cuando se tra ta  de un a 
crisis tan honda como la  que a tra 
viesa la  vin icu ltu ra, Sres. D iputa
dos, ¿puede ci Gobierno contestar 
en la form a que lo ha hecho el sc- 
fior M inistro de H acienda, negán
dose a que sea aceptada la propo
sición que he te a iJo  el honor de 
presentar a  la  Cam ara, sin dar so
lución alguna al conflicto? £sa mis
ma cantidad, que de jaría  d t tagra
sar «ta «1 T n * i «  por la  H M m

del impuesto al alcohol que se ela
borase. quemando los viniou:.tore 
su.-, vinos, ;no es muy i ti fe : uir a ia 
que debiera emp^-ar oí Gobiu n j 
para remediar cualquiera de ias 
playas ih'I caaipo o la cri¿i.-> de 
cualquiera otra industria? -lis po 
sible que en esto.-> momentos lan 
críticos para la industria viiiviai 
coia no se dé solución concreta 
desde ei üaaco azul?

Además medios de compensa
ción tiene el Sr. Ministro de iitt-

impuestos y desgravar a todas 
aquellas industrias y a  i dos aque
llos sectores déla  probación que 
acravie.->un ».i¿is, pa.j.:blemente

Squella, Poggio, Maestre Zapata 
Molleda, Llano de San Xavier 
(Marqués del), Sánchez Eznarria- 
ga, Coiombí ^Conde de), San Luis

cicio pr<V;i.rio. Esto nn puede "ser 
m procedí mii nto ni histoma de G o
bierno.

hl Sr. t'anjui se ha reierido, en
tre oíros, a este procedimiento de 
protección; pero había, además, 
otras peticiones en su discurso, 
com o ¡a relativa a los transpone»

cienda para eiio, y esos medios de I y al fomento de las exportaciones.
compensación podría ser la eleva 
ción cel precio de las patentes y 
precintas sobre 1 o s aguadientes 
compuestos y los licores, porque, 
según demuestran las estadísticas, 
el verdadero tributo del alcohol no 
depende del que pesa sobre el al
cohol vínico, sino sobre ios licores 
y aguardientes. V’ eso prueba—no

Todo íso lo tiene en cuenta el G o
bierno y lo examinará y estudiará; 
pero en la parle que corresponde 
al Ministro de Hacienda, que es la 
dcgravaci 'in que pide S. S., ya he 
contestado ames que no puedo 
aceptarlo.

Permítame, además, S. S. que le 
diga que en la proposición que se

tengo la estadística a mano—que ¡ un servido apoyar nuy dos conira- 
habiendo descendido, creo que doi dicciones verdaderamente flagran
afio 1917 al 101 tf, la cantidad de al 
cohol neutro que se produjo en 
bastante cantiuad, la sola eieva 
ción de sieie millones en el aguar
diente compuesto y licor produci
do en aquel afio, hizo elevar la tri
butación del alcohol a ocho millo
nes de pesetas. Por lo tanto, la 
desgravación sobre el alcohol ge 
nuiuamenie vínico no significará 
para el Tesoro gran quebranto 
pero aunque supusiera para «I Te 
soro un quebranto ei eximir del 
impuesto al alcohol, al que se ela
bora con los vinos que tienen sin 
poder exportar los vinicultores, 
¿qué tendría c-so de particular? ¿Es 
que la situación angustiosa por 
que atraviesa la vinicultura no exi 
ge remedios radicales?

Además, S r. M inistro de Haden 
da y Sres. Diputados, ;es posible 
que los representantes de una in 
dustria lan importante como ésta 
oigan con caim a las m anifestado 
nes que salen del banco azul, ha 
bienuo ofdo hace unos dfas las que 
expuso ei Sr. M inistro de Fomento? 
¿Es posible que los vitivin icultores 
vean con calma que se abandona 
absolutamente su industria, sa 
hiendo que ¿e  llevan invertidos en 
Barcelona, por diferencias de pre
cio de harinas y por d iferencia* de 
jornales, más de .¿3 m illones de pe
setas? ¿Es posible que miren esto 
con indiferencia sabiendo que en 
M adrid, por diferencia de jornales, 
se llevan  gastados más de tres mi 
llones de pesetas? ¿E s  que hay de 
recho a no prestar el auxilio que 
requiere la vin icu ltu ra en ios mo 
mentos mismos en que el M inistro 
de Fomento nos dijo desde el ban
co azul el otro día que van despi- 
íarrados o que se han gastado inú
tilm ente, o que existía una pér 
dida para el Tesoro de más de 20 
millones de pesetas por compra de 
trigo en el extranjero? ¿Es  que es
tas medidas del Poder ejecutivo no 
han sido muchísimo más gravosas 
para el Tesoro público que las que 
ocusione 1 a petición form ulada 
ahora por los vinicultores?

Vo ruego al Sr. Ministro de Ha
cienda que atienda lo que se pide 
en la proposición que he tenido el 
honor de presentar a la Cámara, 
porque por mandato imperativo de 
aquellas representaciones, que me 
han confiado—y han hecho mal en 
confiármelo, porque yo  no tengo 
autoridad para tratarlo en la Ca
mara—un asunto de tanta trascen
dencia, no puedo retirar la propo
sición. ¿>ería desertar de un deber 
el retirarla; se estimaría por aqué
llos que me han conferido su re
presentación para tratar aquí este 
asunto, como un abandono de sus 
intereses, y yo  no puedo abando
narlos. Ruego pues, al Sr. Minis
tro de Hacienda que, haciéndose 
cargo de cuanto he dicho y de la 
justicia de io que demando, »e sir
va aceptar la proposición.

lil Sr. Ministro de H ACiSN DA 
(Arguelles): Pido U palabra.

m  S r. P K E S íD E M T E ; L* ticas 
vuestra señoría.

El Sr. Ministro de HACIENDA 
ÍArgOelies): Y* latiente, ■•Dores 
Diputado* y Sr. Fanjul, traer que 
insistir en ios puntos de vista que 
antea sostuve. S í be de hacer una 
aclaración, j  ee que e) Gobierno y 
et Ministro de Hacienda no han 
desconocido ia existencia de la cri
sis, no soto de esa ra n a  de la pro • 
duccion nacional, si no en otras 
muchas; pero si fuéramos a tonar 
el camine j  ol procedimiento q m  
íatfiea el Sr. Panjal 4* mámái im

no cobraríamos natu p.t; a el c jer-; (Conde de), Peña Ramiro (Conde
de). Puerta, Sallen; (Conde de), 
Sodas, Moreno Tilve, Encío, Laz- 
cano, Canals Alvarez, Montesinos 
Checa, Pefla y Brafla, Cierva Co- 
dorniú (D. Juan de la) Castillejo, 
Sánchez de Toe®, Ferraz, Para 
més, Castillo, Vallejo, Tenorio 
(Marqués de), Nárdiz, Goyoaga, 
Enríquez, Alvarez Arias, Pardo, 

Jiménez, Jiménez Canga-ArgUe- 
iles, Tur, Encinares (Marqués de), 
A n d ra d e , Benjumea, Loygorri, 
Pérez Urruti, Diez de Revenga, 
Cierva Codornití ,D . Ricardo de 
la], Sáiz Pardo, Garra, A rroyo, 
Rodríguez Díaz, Fernández Honto- 
l ia, Martínez de Azcoitia, Torrola- 
guna (Marqués de), Silva, Apari
cio, Flores Dáviia Marqués de), 
González Rojas, Silvela, Chicha 
rro, Fernández Daza. Marfil, Mar
tínez Villar, Morán, Iradier, A r
guelles (Marqués de), Crespo de 
Lara, Zapico, ür. Presidente.

Totai, 77.
Señores que dijeron HI 

Rorneo, López Monís, Rabota, 
Maciá, Barcia, Salvatella, Rodés, 
Morera, Salas, Olérlola (Marqués 
de), Francos Rodrigue*, Villanuc- 
v’a, Labayen Aunós, Zorita, Arias 
de Miranda, Kindelán, Albert, Sil- 
vela (D. Luis), Creixell, Aranzadi, 
Caballé, Compauy», Iglesias, Gue
rra del Rio, Escobar, Rodríguez 
Pérez, Gassel (D. Rafael), Raven- 
tós, Navarro Reverter, Barroso 
Ferrer, Lerroux, Vado (Conde 
del), Fanjul, Martínez Campos, 
Umbert, .vlirade, Tejero, Hermi
da, Raboso, Villanueva, López y 
López, Cánovas, Burgos, delgada 
y Lozano.

Total,.4*. -

tes. Es la primera, que reconoce 
S. S. los apuros dei Tesoro, y pi
de que se exima a una industria 
dei pago de un impuesto que supo
ne ocho uiniuues de peseiat*. V en 
este punto S. S. me ba traducido 
un poce libremente, porque yo no 
dije lo que me ha atribuido el se
ñor Fanjul, y ia Cámara lo jha en
tendido muy bien.

Loque dije c» que el auxilio que 
pretendía S. uel Ministerio de 
Hacienda era absolutamente inefi
caz para la.índustna, pero que, en 
Cuinüio, para el Tesoro tenía im 
purtanua como cualquier ingreso 
por insignificante que fuera, y eso 
io afirmaba teniendo en cuenta ia 
experiencia pasada de i,o que sig 
nihearon las desgravaciones para 
la agricultura nacional como sis
tema de protección, y lo que sig
nificaron para el Tesoro com o pér
dida positiva de sus ingresos.

Pero hay, además, o irá  contra 
dición, porque S . S . dice que se 
deb j fomentar el desarrollo ue las 
industrias derivadas de la produc
ción del alcohol vtnico, y  ¿cuáles 
son estas inducirías? Los aguar
dientes y los licores. V al decir 
S . S. que se debe aum entar la tr i
butación de ios aguardientes y li
cores (no es que a mí me parezca 
mal, pero olvida su S . S . que las 
p aterna  ya se han aumentado) se 
dificultan aquellas' industrias d e ri
vada* del alcohol vínico, iudus- 
trias que en Jfcpaña han adquirido 
verdaderam ente im portancia, puos 
sabido es que nuestros licores y 
cognacs compiten ventajosamente 
ec el extianjero con las mejores 
m arcas de otros países.

E i Señor F A N JU L : H a  citado 
Su  Señoría como únicas indus 
trias derivadas del alcohol v í
nico la  de aguardientes compues
tos y  la  de licores. ¿Y  los produc
tos químicos? ;V  las esencias? ¿V 
laa aplicaciones del alcohol, por 
ejemplo, para motores y  aún para., 
calefacción? (E l señor M IN IS T R O  
D E  H A C IE N D A : ¡E l alcohol vín i
co para calefacción! Me parece 
una prim era m ateria un poco ca 
ra .) Po r no molestar la atención 
de ta Cám ara no hablo de un estu
dio que he leído en cierta rev ista 
hace pocos días sobre aplicación, 
con gran economía, kdel alcohol o 
la calefacción. Pero aunque ese 
uso no ie parezca aceptable al se 
ñor M inistro, no cabe duda que 
hay muchas más industrias deri
vadas del alcohol vínico que la ía  
bricación de aguardientes com
puestos y  licores.

E l S r. FANJUL: Pido la  palabra 
para rectificar, y  lo hace insistien- 
en sus proposiciones.

E l soñor P R E S ID E N T E : Soste
niendo ei señor Fan ju l su pr.oposi- 
cíód  habrá que votarla, y para ha
cerlo nominalmente será preeuo 
que le acompañen a S. S . on Ja pe 
tición, como no dudo qué lo liarán  
otros sois señoras diputados».

Leída de nuevo la proposición y 
bocha la  pregunta do si se tom ata 
ea consideración, se pidió por su
ficiente número de safioros diputa- 
oes que la  votación fuese nominal 

Verificada ea esta forma fué 
desmechada por 77 votes coatra 
4é, segta  ««prosa la siguiente 
lista:

Stñmrts que A iftrm  NO: 
ttaaiel (Marqués ele), Gil de üied- 

ma, González tfosada, Lema (Mar* 
qué* de). Arguelles, Cierva y Pe- 
Oahel, Mza (Vizeoade de), OrdO- 
aez, ü ‘Jobea, Tabeada, Rejas^ 
Seeaae, Sotomayor, L  a  z a g  a ,

¿i»

Después, nuestro director don 
César H uerta d irig ió la palabra, 
empezando por fustigar la venta 
de votos, que privan al elector de 
fuerza moral para exig ir nada al 
elegido; atacó duramente el para
sitismo burocrático, que ha au 
mentado el presupuesto español ea 
508 millones de pesetas anuales, 
m ientra» no se construye un ferro
carril, un pantano ni se crea on 
esta pobre provincia una granja 
agrícola; preconizó la  m ayor ener
g ía incluso llegaodx) g las medidas 
pasivas de resistencia que son tas 
únicas que tienen eíiciehciá en el 
actual caos de España; excitó a 
unirse a los agricultores, como ha
cen las demás clases, con aspira
ción no solo de igualdad sino de 
hegemonía y  term inó leyendo las 
conclusiones que había formulado 
la Jun ta de Defensa de V in icu lto 
res, las cuales fueron aprobadas en 
medio del mayor entusiasmo y  que 
dicen así:

1.” Derogación inmediata y  to- .. 
tal de la ley de Alcoholes.

2.“  Negociación urgente coa 
Fran c ia  para lá  libre exportación 
dt* nuestros vinos.

3.a Imposición de 100 pesetas 
por hectolitro de gasolina que sé 
introduzca en España.

4.M Consumo obligatorio del a l
cohol como fuerza m otriz en ca
miones, automóviles ym otorei de 
ludas clases cuyo suministro co
rra a cargo del Estado.

5.1* Supresión de clases pasivas 
y  cesantía de los m in istros.'

6." Reducción de los sueldos de 
los funcionarios del Estado Él lí
mite de antes de la guerra, o re 
ducción de las p lantillas en un 60 
por 100.

7.a Em pleo exclusivo dél cuor- 
po de carabineros en la  vigiiaúciai 
del litoral y fronteras, retirándolos 
inmediatamente de los pueblos d d  
interior.

6.* Que se prohiba que los ca 
rabineros ni ningún eufrpo ar
mado puedas percibir cantidad aiy 
guna dol importe de las multas que 
se impongan por sus denuncias.

9.a Pedir la dimisión dol miaja' 
tro de Hacienda por nefas té «D ml 
iaterosos de lá vitivinicultura. ' ;

10.a Prohibición de impuesto#; 
provinciales y  mutaieipfüeo sebf'e
el‘ vino.", ‘i

11.a' Prohibición de la fabrieft- 
cidn de alcoholes iadustrialos,1»? - , 
«luso ei doorújov. '• “ . '.^ w }

> • - • - ■ • ?*. ♦-«iw r

■ *- *- , ■. - ’
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EL M j N D Ú

Desgracia.—Nuestro querido amigo 
D. Eustaquio González, joren abogado, 
hijo del Presidente de esta Audiencia, 
ha sido víctima de un accidente doloro
so. Habiendo descendido rápida e inopi
nadamente una guillotina ie cortar pa
pel, le seccionó las primerae falanges de 
tres dedos. Sentimos el percance y de
seamos vivamente el pronto restableci
miento del lesionado.

Nombramientos.—Han sido designa
dos: D. Antonio Grncin para la Coadju
toría de Minaya (Alburíete); D. Luis Lán 
gara, para Carrascosa del Campo; don 
Eugenio Yelázques, para la de Villalba 
del Bey; y Capellán del Santuario de 
Santa Maria del Rus, de Sa* Clemente a 
favor de D. Santiago Pérez Galindo.

Reclamaciones - admitan para la 
inclusión y exclusión en el Censo electo
ral desde el 21 de abril hasta el fi da ma
yo en la Junta municipal del Censo.

Las obras del acueducto.—Han que
dado terminados las obras del acueduc
to, aumentando por conseouencia el cau
dal de agun que recíbese diariamente en 
los depósitos basta unos dos millones de 
litros.

Solemnidad.—£1 día 27 del actual ten 
drft lugar «n Alcázar del Rey solemnes 
funerales por la« víctimas de la epide
mia degiippe que azotó a aquél pueblo 
eu *1 aflo de 1018. 3e descubrirá la lápi
da que da a la antigua calle Real üe dr n 
Cayetano Leopoldo Pollo, abnegado m<- 
dioo que murió víotima desu deber. Al 
aoto han sido Invitadas varias personali
dades de la capital de Cuenca, entre ellas 
el Gobernador oivil, ir. Presidente del 
Colegio Médico y el director de EL 
MUNDO.

Boda.—SI día 10 de loa corrientes eon- 
trajo matrimonial enlace en la parroquia 
del Salvador, de esta oiudad, la simpáti
ca sello rita Filar Lacalle oon nuesto es» 
timado amigo D. Roberto Torralba.

Reelban nuestra más cordial enhora
buena.

De regreso.—Después de haber visi
tado Barcelona, Valencia, Zaragoza y 
otras poblaolones en viaje de recien ca
sados, han llagado nuestro distinguido 
■migo D. Gregorio Vara Pinedo y su 
elegante esposa la señora D.* Teresa Ca
no Zomefie, los cuales permanecerán «n 
ista población larga temporada.

Subasta, -Ha salido la de la conduc
ción de la correspondencia públioa en 
oíumaje e automóvil de Cuenca a Utiel, 
bajo el tipo máximo de 16.318,04 pesetas 
anuales.

Ganadería.—Ha sido nombrado Visi
tador de Ganadería jr Vías pecuarias de 
él partido de Cuenca, D. Francisco Cu- 
bertoret Rodríguez.

Vacante.—Se halla la plaza de secreta
rio de líonoalvlllo de Huete, dotada oon 
760 pesetas anuales; plazo treinta días.

Natalicio.—La distinguida esposa de 
nuestro querido amigo D. Federioo Es
cobar ha dado a luz era toda felicidad 
una. hartaos» ni Ha.

Adver tenoia.—-El gobernador civil 
hareolbldonn telegrama del ministro 
de Fomento, recordándole, qae en viata 

.. de la reeiMenoia de los trigueros a ven

der al prccio < ! , ■ ' . on !:i R >¿il or
den dol 0 dei a nual procure haoerles 
comprender los rjaicios que *ufrlríui 
en sus interese? si continúan en osta ac
titud. pue? r'ido yfrvCitlo si 
Gobierno trig i ara. rio.-.¡jo, a 41 psse’.aa 
los 100 kilos puente on puerto o upa fio! 
libi o de todo gasto se vería oblíga lo a 
aceptarlo antes de que queden desabas 
tacidas las poblaciones espadólas.

Ciroular,—Be ha dictado por esta Go
bierno oivil una enérgica eiraular orde
nando a las Juntas looales d* Playr >* del 
Campo que taa pronto avive el infecto 
de la langosta lo pongan en conocimien
to de dicha autoridad

Reour*o.—Don Nfirci«o Crespo ha in
terpuesto recurso de casación oontra la 
resolución del gobernador civil de la 
provincia que desestimó el recurso de al 
zada interpuesto por el Crespo contra el 
Ayuntamiento de Cuenca, quien donogó 
Ib pretensión relativa a la devolución 
del arbitrio satisfecho por oarnea sacri
ficadas eu la Pinza <le Toros de esía po
blación en el mo3 de septiembre de este 
mismo aflo.

Montea.—£1 día '¿8 del corriente ten
drá lugar la subasta del aprovechamien
to extraordinario de822 pinos soflama
dos, señalados en el monte denominado 
«FuenoaiianU>>, radicante en término

municipal de Cuenca y jj»tenecl«nte a 
los propios de esttjjiudad 

Partido.~S.t hulla vacan, la plaza de 
médioo thular de Gabaldón j* bu imejo 
Valvordejr>, datada eon cn.j j¡úl pese 
taa anuales: plazo treinta ¡ii r- 

Notnrio.— Ha sido nombrado' 
de Ral monte, D. Antonio Moscas y

A N U N G IO
En  'a  Notaría del Sr. D , José 

Criado y Fernández. Pacheco, sita 
en la Carrera de San Jerónim o, 34, 
duplicado (M adrid) tendrá lugar el 
día 23 de Abril de 1921, a laa 11 de 
la mafiana la venta en pública su
basta extrajudicial, por pliegos 
cerrados de 15.870 pinos m adera
bles, existentes en la Dehesa de 
Pum areda término de Boniches 
(Cuenca) y juntamente con ellos, 
20.646 pinos existentes tn la Dehe
sa del Royo Piñón, término de H e 
narejos (Cuenca).

E l pliego de condiciones estar,í 
de manifiesto en la Notarla del re 
ferido S r. Criado y  en 1* adminis
tración de! Marquesado de Moya 
sita en Cafiete (Cuenca) calle de 
la Iglesia, núm. 3.

PAGINA JURIDICO MUNICIPAL
CONSULTAS

Beneficencia.— Listas para ia 
asistencia médica y  farmacéutica.

Consulta.—A l form ar la  lista de 
la i fam ilias pobres con derecho a 
la  Asistencia médico-farmacéutica 
se me ha ocurrido la duda de si 
han de confeccionarse dos listas o 
uno sola; y  en cato de que deban 
ser do*, si la lista para la  benefi
cencia de farm acia ha de com
prender las misma» personas que 
contenga la  de la benefictaeia mé
dica. Pa ra  proceder an consecuen
cia espero conocer su autorizada 
opinión.

Conteataaión.— No existe diapo- 
sión legal alguna que resuelva el 
caso de la  consulta. En  nuestro 
concapto y  a tenor de los arts. 72 
y  73 de la  ley municipal, quada al 
arb itrio  del Ayuntam iento, como 
asunto de su exclusiva competen
cia, acordar sean precisamente los 
mismos individuos los que aparez
can en las listas de pobres para la 
asistencia médica y  en las de la 
farm acéutica, o per el contrario, 
que el suministro de medicamen
tos por cuenta del Municipio lo 
conceda la corporación a menos o 
a más a diferentes personas que el 
servicio médico, pudiendo, por

tinto , formarse una sola lista para 
ambos servicios o doB distintas 
para cada una de ellos.

Según el art. 3.* del Reglam en
to de 14 de junio de 1891. deben 
ser considerados vecinos pobres 
para los efectos de la  asistencia 
benéfico-sanitaria:

L °  Los que no contribuyan d i
rectamente con cantidad alguna 
al E ra rio  ni sean incluidos en los 
repartos para cubrir los gastos 
provinciales o municipales.

ExceptiSanse de esta t‘«fcla los 
que, sin pagar contribución algu
na directa al Estado, la provincia 
ni el Municipio, disfruten de jubi
lación, cesantía o ptnsión, cual
quiera que sta su procedencia.

2.° Los que vivan de un jornal 
o salario eventual.

3.® Los que disfruten de un 
sueldo o pensión menor que la dc 
un bracero en la localidad respec
tiva  y  cuenten con aquel solo re 
curso.

Y  4.° Los huérfanos pobres y 
expósitos que lacten y  se crien por 
cuenta de la beneficencia pública 
en las respectivas jurisdicciones.

De mode, que todos los que es
tén ^comprendidos en uno u otro 
de esos cuatros números han de 
ser asistidos por Cuenta del Muni
cipio, proporcionándoles éste Mé

dico y medicamentos; y por tanto 
esos individuos puedenexigir que
se ¡es incluya en las listífe de asis
tencia médica y en las dt servicio 
farm acéutico, y el Ayuntamiento 
está obligado a incluirlos en am 

.« .b a s  necesariamente.
VTHB|»*Tpacj0 Que D .a Francisca He- 

tiene ya cumplidos los seten
es, sin contar con los veinte 
oara la resolución que pro- 
t
¡e ha diligenciado ascenso en 
pesetas a favor de D. Leo- 
Fernández, maestro dc Ua- 

'de Meló, en virtud de haber- 
■nfirmado por la D irección ge- 
] el ascenso por la Sección co- 
<ondiente, rectificando en es- 
itido la R. O. de l*> de agos- 
imo,
'iniiitcs «  alm os vacantes dc 
í'm municipal.—Don Federico 
al (ia rc ía  y D. Isidoro Blasco 
r.solicitan el cargo vacante de 
nunicipal de V illarta, y  don 
lian o  Real Y íllo ra , el de juez 
bipal de Carboneras de Gua- 
an.
<■ huios dc Cuenca a Miel.— 
■amos la atención del Sr. Go
nJrte coh»;o lac ImrAfci **V-
y bien en las üos listas o nada 
que en ia del Médico o que en la 
del Farm acéutico, de la manera 
que estime conveniente.
*,_£! Médico y el Farm acéutico no 
tienen, en cuanto a este punto, 
Otro derecho sino el de que en las 
listas respectivas no aparezcan 
m ayor número de familias que las 
expresadas en sus contratos, sin 
que tampoco sea obligatorio ha
cer los dos convenios para igual 
númaro de aquéllas.

Lezcano, hurto.—D ía  9. P ^ a r p  
Ceso y otros, disparo.—D ía  10. 
Sandatio Asensio Baquero, le 
siones.

A L A R D E  D E  JU R A D O S  
Partido de JJtltftOfite

,^ „ „n u u s  responsables, 
y ruégole me diga si estoy o no en ’ 
lo cierto y  qué disposiciones hav . 
sobre el particu lar; y  si, como ocu
rre, presentan el recurso en el G o 
bierno c iv il y  éste Jo manda a in- , i; 
forme, si se puede dar por no pre- ¿ 
sentado y  negarse a que prospere I 
en virtud de no haber ingresado en ¡' 
arcas la responsabilidad pecunia- : 1 
ria que le haya sido declarada. 7 I 

Contestación.—Si el expediente I 
dc responsabilidad se ha instruido, t i 
como procede, con arreglo a la < 
Real orden de 19 de marzo de iy?y ; j 
y al Reglamento de procedimientos j, i 
económico-administrativos, ha de- ;. '< 
bidu darse vista del mismo por tér
mino de diez días a los supuestos i 1 
responsables, a fin de que expu
sieran por escrito sus descargos, ' 
ya que es principio general de de- i 
recho que nadie puede ser conde- ¡ 
nado sin antes ser oido, y una vez 
declarada la responsabilidad haIn ,v--- „

más Días 16 y  17.~-£mÍHo y Juan  P e 
dro González y González, por ho
micidio,

Partido de Cañete 
D ú  20,— Pedro Regalado Orte-

TRIBUNALES
Señalamientos

ga Espejo, por violación.
D ía 21. —Aleajndro Sansor M a

rín. por homicidio.
D ía 22.—Inocente Páre* Seguí, 

por homicidio. "  "
Partido de San Clemente

Día 27.—Dámaso Benítez Con- 
dcrana.por hom icidio por impru* 
dencia.

D ía 2^.— Rafael Redondo Caba
llero, por robo,
«M a M M S M M M a S M M M M M S M B é N IB é é M M iS tá lllA

Durante lo^dfas que se indican 
del mes de ms»yo se harán ante el 
Tribunal de Derecho ¡as causas 
siguiente»: D ia 3. Demetrio Mer
chante, e»tafa —D ía 4. M aría Gó
mez Portilla, disparo y  lesiones; 
Pablo V ilU r de la Cruz, disparo y 
lesiones.— 6. Eduardo Fernán 
dez, dispar» y lesiones.—D ía 7. 
José Octavio Llantada, estafa.— 
D ía 10. Cesáreo Bernabé Ba lleste 
ros, lesiones.—Día 11. Francisco 
Sata  V illa lba, hurto.—D ía 12 G re 
gorio Poveda Sala  y dos más, hur
to.—D ía 13. Marta de la Calle, dis
paro; P ía  Torrecilla , hurto .-D ía 7, 
Bernabé Lu ján  Martínez, hurto.-— 
D ía 10. M aría D íaz M arijuan, hur
to.—Día 3. Ju lián  Alonso Morales, 
ley de caza.—D ía 11. Rafael Con
treras Collado, lesiones.—D ía 12. 
Rufina Franco A rroyo , contraban
do,—D ía  14. Casto G arcía  Picazo, 
lesiones.—D ía le. Urbano Mozo

Imp, de F. Vieiobueno.--Cuenca.

EL MUNDO
•ae Tarifa da ssquaias da áéfnnelátt m

Sil-
raor

l
2
3
4
5
6 -» / 
8
9

10 
11 
12
13
14
15

uBKiftra-
TRO»

1.a plaga 2 "o  3.a 4.a plana

Pesetas Peseta*

14 por 9 
14 por 14 
14 por 19 
21 por 12 
18 por 2?.
21 por 21 
21 por 29 
12 por 23 
18 por 18 
29 por 21 
28 por 28 ;
34 por 23 |
34 por 26 !
34 por 34 ¡
34- por 46 |
PA G O  A D E LA N T A D O

12 10 ft
16 14 12
25 20 16
25 20 16
32 28 25
36 32 2£
45 40 35
32 28 25
40 35 30
45 40 36
60 55 50

100 90 *75
125 115 100
175 160 140
250 230 200

Peseta»

F o lle tó n  de  E L  M U N D O  (16)

* CiKtitoa y N arrac to m s

Ei sacrificio
Le coaocf en Ja  Universidad, y ya en aquel 

tiempo lodos sabíamos que una obsesión e'fc- 
trafia dominaba su vida. Era taciturno, silen
cioso y esquivo. Gustaba de andar siempre 
Bolo, aislándose de loa demáa, abismado en 
Una abstracción continua. Poseía una figura 
apocada y hostil. En sa rostro pálido desta
cábanle unos ojos de visionario, que miraban 
con extraordinaria fijeza a) mundo interior de 
tus pensamientos, (o cual Infundía a su gesto 
ese alejamiento peculiar de los enajenados.
• A l principio to los le juzgaron un muchacho 
Inoféflélvo y débil. Y durante un poco tiempo 
abusaron de su pasividad, ensañándose en ¿I. 
Haala dérto día en que al pasar junto a un 
grupo de estudiantes, una tremenda blasfemia 
pronunciada por uno de ellos le hizo parar de 
pronto, como si hubiera recibido un trallazo 
«p la  cara. En  seguida se arrojó sobre el Im
plo con tan feroz Impetu, que de no sujetarle 
loé demáa acaso le hubiese estrangulado en 
Iré sos manos .'

Desde éste momento todos le miraron re- 
cetoéorneme, y: se apartaron de <1 creyéndole 
un boato* aaorowl,

ción sobre aquel muchacho, sentí una gran 
curiosidad por bucear en au espíritu, y a todo 
trance procuré obtener su «mistad. Me costó 
gran trabajo conseguirlo, y sólo después de 
innumerables tentativas logré que me brindara 
su confianza.

ya en adelante, Eugenio Escobar y yo fui
mos inseparables amigos. Merced a esta afec
tuosa intimidad, supe sus más hondos secre
tos y sus más lacerantes Inquietudes.

Me percaté en seguida de que Escobar pa
decía una exaltación religiosa, de rara Índole, 
que en definitiva habría de conducirle al ma
nicomio o al convento.

Toda su vida gravitaba sobre la Idea per
turbadora y terrible del infierno. No podía ol
vidar que en cualquier Instante la muerte era 
capaz de sorprenderle en pecado, y  que su 
alma, condenada entonces a un fue^o inextin
guible, padecerla durante eternidades los su* 
pilcios más angustiosos, -

Este temor habia arraigado de tal forma 
dentro de sus enfrailas y de su cerebro, que 
muchas noches sentía en su carne la morde
dura cruel de las llamas, dominado por una 
pesadilla siniestra. |y le despertaba aullando 
de dolor y enloquecido por el espanto!

Tenían sus sueltos tal aspecto de rigurosa 
realidad, y  quedaban fan grabados en su 
mente, que después me bacía descripciones 
fantásticas y  dantescas de aquel lugar anona- 
dador en donde au cuerpo se hsbia ntarsido, 
i bru f do pw  «I fntgo,

Me lo pintaba con gestos de terror y pa!a- 
bras temblorosas, que a veces me hocian son
reír y en ocasiones llegaban a iníhaidarme. 
Era un Infierno mucho más inexorable y más 
monstruoso que el descrito con tercetos y 
armoniosos cn «La Divina Comedia*. No 
sólo crepitaba el fuego sobre la  pobre arcil a 
humana, sino que todos los sentidos estdban 
condenados a torturas perpetuas .y diversas, 
que aumentaban gradualmente en iníenaidad.

Aun cuando yo solía escucharle Ungiendo 
una atención desmedido, que contrastaba con 
mi Irónico gesto interior, con frecuencia sus 
relatos me impresionaban por la emoción que 
ponía en ellos y sobre todo por la angustia 
infinita que Eugenio Escobar sufría, imagi
nando que sus abominables sueflos eran enun
cio de su destino fina'.

Su miedo pavoroso hizo que despertaran, 
en él energías impresentidas y fuerzas increí
bles para luchar contra aquellos designios 
fatales. Acudía diariamente a la iglesia, en 
donde, después de oír misa, confesábase las 
falla* más leves y las más pueriles culpa». 
Por último comulgaba, esforzándose por que 
su devoción fuera solemne y sincera, aunque 
en el fondo tuviese el convencimiento de que 
únicamente la atrición le impulsaba a realizar 
todos aquellos aclos.

Un dia fui a visi.arle a su casa, y observé 
que tenia convertido su dormitorio en una pe- 
quefia capilla, frente a su cama se alzaba on 
Improvisado altar, sobre el que m  veía, ea?

culpida en yeso, !a figura del Arcángel San 
Miguel en su caracleríslica actitud vlcloriosa, 
con la flamígera espada alzada en alio y aplas
tando bajo si:s plantas al vencido Lucifer.

Ente yiupo bélico constituía para Escobar 
un agradable símbolo Alrededor dei Arcán
gel se hallaban diseminadas muchas figuritas 
de santos y vírgenes entre cirios y búcaros 
con flores artificiales. Sobre la cama pendía 
un gran crucifijo de metal, que rozaba el techo.

Estuve contemplándolo todo con detención, 
asombrado de que la peregrina manía hubie
se absorvido de tal modo a mi amigo. Esco- 
bar me siseó cautelosamente, y me volvi. 
Con mucho misterio estrajo de entre ios col' 
chones unas cuerdas, en las que habla atados 
unos pedazos de hierro, y exclamó:

—Mira, mis disciplinas. Cuando la tenta
ción es demasiado fuerte, esto es un remedio 
poderoso para no caer en pecado. ¡Y  nos 
hace dignos a los o)as de Diosl 

Mientras me ensebaba aquel instrumento de 
mortlflcaelón, quedó de repente pensativo v 
pálido. Con una amargura profunda retratada 
en su rostro, musitó acongojado;

— iS I al menos me librara esta penitencia 
de las penas del infierno...'

A l acabar de pronunciar estas palabras, ** 
dejó caer de bruces en la cama y rompió a 
sollozar empavorecido y trémulo, abrumado 
por la fatídica idea obsesionante. Lloraba con 
una desesperación tan extremada, y  dc lo r »  
eéndifo tfé t«  ptoho acudían tan lastimero*
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E L M I N D O

L O E C H E S
Sales naturales de «La Margarita en Loadles» BALNEARIO

AGUA MINERAL NATURAL
I a I  IU ;  i  \ T  K » K r t ' H . l T l t  l

rURC-ANTRS W-I'L’ R A T IV A S 
I : ANTIBII.!('ISAS

P a ra  engordar cerdos
Se t ra ta re  tm inni'itv illii'-n iiivruto juriii<-ruo iuifKtrinntíiilmn { r,-i Im cumuli-ro* r  lnl>r;t- 

d iirtí a*1 como pina tj 11 i. ■ m* tetijrHii nl^min- ¡tuiiniilr* y duM't.-n *' tiafor* la rif •>*. tniirrlu> lustro 
no*. «aiio*. fuerte» y liiiiv" dp pnf^ttneilndi'* K-te invento recibe elnomilre de

POLVOS - DINAMO
. ’ (Maivu t^i-trada)

y: iijars* bien on el ihiiiiI'U1 y no confioitlirri-<-on olro» <(-.ie ofrecen a pivcion más
baratos allomo*. eomeivimitef. »iii una bitnl:i itnftnriún <|iji- ilchi; ri'rli.izjwM-.

*' (Vm nna wi. lmrmifl de l’l U.V( iS DINA MU <|iie no llefra n valer rinoo clutinios. nier.ilada 
•ll I» o,mida «le ln» nniinales. «e obtienen ih'hHitados rApiilos y <orprendentes, sobra tndn en 
»*riln« í'iivu |H'«o llî .'i n. wr etinnne V fl loi-iun e ̂ ijnixlto .Ir la mejor cnli'lnd.

■ J/ín*<'fl prospecto ütivn n¡if II'' > un l<>* pai(ni-U">.
Lo* P u L V o s U IN A M *»  n- ' i'ikícii en ¡c(.|ii' i<w ci-rrnih* de 1 kiloí» peseta* y ií«> nx- 

(lio ktlO A pesi lllv
Todos lo* paquetes deben e;mr rprríidnt. y alado» mn un» oitordeoita ipie n- cruz* en los 

«strfioo* v Jlfvan escrito fl nombre l’l 'I. DINAMO íniarcn rrjfiwtrada).
Lo» POLVOS DINAMO se vrixb-n t-n lodos ]<•■* rninere.os dr comestible- Jf *n las I'nrmiv- 

atadas y Pnijcncria* bien «¡iritda1' de K--p,n'ni v Amarina.-•oí;- í
Depfau<i cu Madrid: K. Id 'l.’AN i.S, eu K. Mariana Pineda. I 11 Principales' punto-, ■!• 

▼ruta en la provincia: Farmacia y Droguería de .Montero, In d ic a . - Farmacia y Ilin^nerm  
«ia 6 l m o ,  Huete.— Enrulada de Madero, Tai-ancón. Alfnbinio A lfar», Ledafia .—•Josá Hit: 
*a, Valverde del Júcar, ctci ríe.

Hotei. uk Ií i ;koi a

~ ~ Y ; 7 ' 0j«>sí sAnchi-z
KIYKIU. i  

Freme h ln r>'iio:nbrada casa de. don .lulin 
tialaiix*. YALWXIA

"IA ESPAÑA,'
. Al.MA'TA he coi.o xiai.es

--------------- ur.
a n u e l  C a b a l l e r

■ > ft' ■ •' ‘ UTUTHAMAKIKOS
T o tío a y  mmbutldoii. r»r¡uvt tri-nen»

_ „k>, /  ttUdlu, c*tt» limladop. V.sjiecittli- 
dad *n quetos, galtata* y iimntccan, 
>iBOi, llcorf» t RWJrcliRdod. dm- ’ j 

, dü cx>«!nn y duimPiio ile
* '?■: »JjtnrpU»K

Mariano Catalina, 29, T. 5 .-Cuenca

Sff M lillljlllii "l>íwlg» y innn̂ uilos de st"W »IIIIVw|BBU finra u pvrciiw fi-oiiftiideoi-.
'llEtiCCDlB SÁIZ. Calle do t. SAuchrx V«r«, 

. (Subida a lo» Motalejos, i.'ij. -  Cuem ii

üffllR mm Df I B  Of fiOMR
d« tu'los los t.'iinitdii' y ¡'ttvdiip du auto, H:) 
niales, ciiuhas. correa* y  olían nuiih/u j»pli 
i-aeiniifí ]iani labradorcn di*

A L V A R O  MARTINKZ
Vi'uta* al por inaynr y ni d fla llf  a precios 

¡nrnmp»t¡)divi.
Nadin ooni|uv fti otra cusa sin vr'ranlfH  lan 

rentaja» de j iw io s  que ofrece ésta.
Cali* del Cardonal Pn.vA, mün. I. 

la Admiiiiatraclón di- Telégrafo*.

; ENFERMOS DEL ESTOMAGO !
Súlo oí cuesta 40 cónlim os una onja dé 

enrayo oon do» dotús do ;
O  A  $  T  W 1 1 , ■ JV A

nuevo y  maravilloso producto de la Far 
macopea espniiola. Depóaitx» eu Cueuea: 
Farmacia de D. Baltasac U or«no. Callo 
da Alfonso VITT. 1 '—' '—J,f • ' i

T  LOS CALZADOS| “MAPTÍWE2„
m  SON l . o s  MEJORES '

:: M A S  B A  R A T O S  :

31, Mariano Catalina, /
. . CUENCA

1»f

Jardines, 15, Madri
15 Jai o a ¡r, Scptiem bro, E sp ecia lid a d :^  
Higad :. Aparato Digestivo. 60 aflos de Chni

¡*r¿3Mrr|U!i<fe£« r zü»

VENÉREO —SÍFILIS —IMPOTENCIA
¿ente que su curación sólo m ha oonse^rfis un hecho clarÍFirao v ev 

ciitt los milagrosos y ncredilndi ^
P r o i l i iv l f l*

DEL SABIO CATEDRA

t«Vfi
■I

La Confianza
Nuevo almacén de miublrs cíe Juan Ju 
lián González. Herreros, 12, Unenct. 
Surtido completo y econéraico « i tama*. 

comfdoiv.H, silleriAF. armarios y  d fiuh  mue
bles rif» corriente y  fie Injo, Ka^^ición da 
iiiuelj¡f*n c*nn eutrnda libre |>Aru tfio el î ue 

infonnai>o üc eludas y coiiditi '-u^,

Manuel Rodríguez
Venta de granos; semillts pulpa 

blanca, vinos y aguardiertcs. 
Mariano Catalina, 60 cj'JENOA

4-Don Luis Chif/a
Veterinario e»tablecldu ru M|î lanillti

HarañilM. «1 triitarhientoi •’Uratiro 
d« la» cojeras trónica» .en plj aballo v 
demik animáis dom̂ utieoí.¡

Miliont-i 
i-tüerimwi.

Df-M-iintini d* 
«ii*! publico í d«

tpitirufinim d í fiifiM-riJ. inrHdo“ y df1 eirinnnte<i niádifo-' a di«po<fciAtt ,it |

Clividinaits d*-l <’'\lt
la (olfTatiüia d.' la.-

lucro tratan de enp-nfiar n lo? pacten

V e n é r e o ,  P u r g a c ió n :
rivcTH'finn oriu.’t. <*v»zor, ♦' tn*<'íi. 
cmi rn*?ív jK>r :>rí,rt í|r*

La s íf ilis ;

DONNATTI
CO DE LA UNIVERSIDAD ROMANA

w ê loi preparado», que «Uu-rudo de la igiioar' 
;JW. idn tltnli) prt'f';i«ionnl alirmin eon »oln niir.t,

lircifi'sur Steífano I-toNNATTI pícilí 
nitlvniivnte ricora». et'- . etc. l'ii fr 

l.l Vínico pr.'pnv.-uU 
de«a|h'»-ei,*"‘ loda 

[)' 'NN ATTI. î l il«ptira>ivo por . 
í'nnsvciii-iiritií il.' ¡oí "tro.' preparíid.

urnclón radica.!, rapidísima, jin  «oudan ni rnole<i 
idiemlo liacer<f la cnracíón itromNmo. 1.a irrit*«, 

r> nrei r.'d^s ci'^itis, crtlnrro* di-ln vejiga. dü««r,j- 
ii Iik roNFETTI DONNATTI, l’es«|«s i  la ,;»ji

inyección la linka f|tte la hace dHíajiarecír 
■'■n m y i'f ’Kin DoNNATTT, 1 pejíta^. 
racional, científico y de retnltado« posíti'-oi qno ) 
lipflaleji a J.is primera» dotU, «t el Maravilloso p,- 
ipucí*. citrn radicalmente la S IF fL T S  sin las turni 
R e^ ínc ia  completamente la sanfrra infecta i 

adenits ¡flatidiilares. dnlorffi d« lo» h i jHO», erupciones de la piel, pérdidas *«mlnal*»,c 
lera. ele. l.u frasco KOOD D fiN N A 'IÍ 4 poseía*
D pi i m a c  taufo dí? origen Blpnirrágico y Siriliticr*, oomo la» artrítica», yittai, cu 
tvCU11 Ido, radicalmente con royólo franco de RIKMCIL DONNATTI. Un fraacoi 

KLI '.iOíi DE I.AS UÜJKHE.S: Uotiparocen «m el aclo »on nna tola caja d» HAI*„ 
VEtHNALF.S UoNNATTI. un.i enja í.pesetas.

Esa plaga de ’al;enera''ióti * :t ■ i•>I (jn* hace volver prematura' 
Mejos a iniiulioi lOvenei. ha di-jado de eximir dcidu qne el pro! 

DONNATTI, ún Koina, ha dado a cofcuer su uiaravolnio Eliiir, Vuelve la juventud ; 
vigor d« los afln- juvíiniles y perdida!fuee¿3*. sin Minir lot perjuicio» de otroi pr#pir 
similares. K* al nii»iuo tiempo, tóaicoj.«tomacal y de. gran roforxante. ELIXIB WNKa 
d*ja nentir »ns efecto» dordo las piiri ras dosis. Kn frasco Elíxir DONNATTI, G ¡wu

CASA CENTRAl]: ROMA, VIA LOMBARDA, 3 5
M ’CUIKAh EN ESPAÑA: l!,j.‘|iH'ia, mlin. 47, Farmacia Hiípanü-Aiuariuaua, 

facilitarán gratuilamente folleu«. t̂ mnltas y cunutos datos tw dcíeítn. -  BAUCEI/V

I m p o t e n c ia .

l .L’‘Ér.' - ll. _!—4 — ■ 
^SBasiíic MumSrerasl ,

Mí<llrt> (UniJitu
Ofrece a lM . nuevo domicilia «n 

la calle de, Felipe jirr, núm. 4 y   ̂en- 
iretnelo intiulerdtt. 1

MoAjÍJ
Hora* de domnltA: de HJ a 1 y  da t a  •>

de L. Redondo
CUENCA 

Dr A le in un ¡a, lian 
' vwslt# a reelbirne mie- 

' ras máquina» «■RÁ1JI- 
IMS CLAFÜ» |Kira lia- 
cor inedias y se vuiidcii 
<«« la m tit t( 1N0DH0 

, a prccior econdnúiMw.
»• mandan cal Alogr>.i do Heloje». ópUcn, 

, Miqulnas de liiicer medias, de esi riliir. t)ia

kELOjERiA i :¿La Amuebladora,
i: Í.\ ^ — ------------ 0 6 ----------- — . . .

F É L IX  N A V A R RO
> Oran fAUrica de camas y mueblen de toda* 
'elaset v cMilo. Oraudeí exlftencia» en camas 
dt madera, dmpacliori. comedores, alcoba* y 
»illcriHs. Colgadurait, divane» y Uplcecia. 
Ontros y perchero*. Muebles de’ fnutaaia úl- 
tima novedad.

‘ MO ' EQUIVOCARSE I
{ iütla casa uo tiene Micurs&ias | 

Almacén y despaelio:
Oalricrón de la Barca, 18 

Tallaren i Fílente de Palo. Cnenea

■ Vinos que se vuelven
o están expuestos a silfrir nlguna alteración de laa mucha» que bricen dt«me
recer e) valor de eítos caldos se corrigen con el ¡ ;'

VINICONSERVADOR I !

producto enológi0® preparado con materias químicamente puras y  m  propor
ciones exactas ajustadas a las qu« tolere la ley.
; Este producto es completamente inofensivo.

‘ So aplica después de hecho el vino para corregir o prevenir cualquier alte- 
ternción, en la proporción de un kilo por cada 250 arroban de 16 litros.
'.VPRECtO: 14 pesetas el kilo. 7,50 el medio kilo.

Prospectos y jodidos a la Administración do LA  INFORM ACION 
AGRICOLA: Almírnnte, lft, Mndrid —Apartado ntím. fi.

i AGRICULTORES ¡
Abonar! con nitrato de rom». E s  nn abono exoelente paré totla 

clase de rultivos. Se veurle en todas las casas importantes que se 
dediquen al comercio de abonos. Informes y folletos gratis para 
su aplicación dirigiéndose ni Comité de Nitrato de Sosa de Chile.

• Almirante, 1», Madrid.— Apartado ntim. 6 ■>

PASTILLAS
ALEMANAS 
DEL PROFESOR
SWANTER E

¡'.Z*

T o s  r e b e ld e , h r s n q i i i t k  a s m » , « n f iie m iu  
rR la r rm t. p u lm o n e s , e le .

He aqui los elementos integrales de tau maravillo»*9 pastillas 
íTHIBID, THOM: FOULL: METAM: 0X1SIH.T BIS. T. AICI. 
, - EN SACH. Y EXCIP. '

Son una inaraulla dentro de la Terapéutica moderna, por lo 
que lus unís afamados «octores del mundo las recetan siempre 
jiara las afecciones de las vías respiratorias, haciéndoles talir »l«m- 

■'pre airoso» de sn cometido, por ser lo miU modemo. raetonal y 
■ científico.—Son el con*uelo infalible para los qa* pam lai noches 
;pre»a de aquella TOS KONCA qua produce vértigos, dolor de ea* 
beza y  q’<« parece que afiliado cuchillo desgarra su* entraba», 
CALMANDOLES At. MOMENTO. Hace ciar en en el acto la U- 

• rrible «ofoeacróu que crispa sus utiembres de Ira impótente al’no- 
->tar la íaltó d« aire en ra» BRONQUIOS ¥ FÜUI0SÉ8, produclte- 
dosf «tridentes «lívidos. Kaéiendo penetrar en ellqa corrientM 
,lmpetnoi«u de aire vivificador qne kx vnelve a l« vida, floidifl- 

í ínndo sn* mucosas, deseongestionándolas y tactéadolat e»pectoraa. 
■•■Evitan los. ca tarros y  pulmonías y *on el prveotivo tnfailfbie, acor-

M  BERLÍN ..lando grandemente sus couvalencia».
Siqueréi* curaros, pedid, exigid eieeapre Jpaettilw akma«a% 

a 1,75 pe»etaa eu todu la» fam acÍM ,- D£P0grr0 CEMÍ3UL:
4Í, teÓMia, «AIKmANX>-T XK KAXMBD: Itoto

• i ot so \ ,fcl-ftm*ilA!jr!Wiie, jé tp m »,sAmímI,ti a .;■ • M7ia-.v--c.fci.
«sol »?• , { 7*~> ,.x«íí-<. ,H- «Nílq*. ,<?í̂

CAMISERIA MADRILEÑA
DEGABRIEL BARREDA

28 CALDERON DR LA BABCA »  
Casa espeoial en encargos a la ni 

Perfnmerfa, Corbatería, Gonf 
nes de >"opa blanca para wfflorw 
nifios. ’ ■ '' ■ :J"'

CONSULTORIO JURÍDICO-MERCANTIL
üiaiiai

d  ABOGADO - DIRECTORésar Huerta
Heclamaeíone* econánico-adminls Pídansela* Circulara» Mpllcatlraafi|.i__  ' rw_í». . ____ ’/K /la Aata l",<inaiilrOf*In oim aú Anvlsn ilTfl. tL'ffItratlva*.—Pleitos y aitdto» ecl îA»ti- ¡s S de cate Consultorio «jue m eavlan.gra-jj: 

icos, civiles y penalea, fn*rcnnt>Ie« y ^^tniránifanto.'Sdldinitra á»u«tos los S|
c conteuclnAo ádministi- 

9  y  suspensiones de 
lu rb u y  abintestaUia.
| rl dico.—Cumplimiento 
[ Censnltas. --Redacción 
ipdvadot.

o».--QtTÍebrás fójp.husgndo» de Beliuonte, Cállete, Ouen- 
—Téstainen- * gjca, Huete, Motilla Priego, San lile-51™ 

ala torio ju-1§ mente y  Taíancón. 
é, exhorto».— «  m Consultas: de palabra, & peseta», 
e documentos H a  Por escrito, de 15 a 35, según *u » i-  

S  tensión y dificultades.

6 n caao *t ton ven íi- al dlentt, loa biáotário» ■* dmmtdHii m«i «nttWeíón.
---------------M M

la Ba&a, 12 y  14.— Teléfono núm. S9, 
CUENCA -t==í—

«BüséMieaisaBM M aB B fg ^ í

ELBUENGUST
Artículos de Confltflria de lnjo, 8« 

para boda» y bantlio». Dnleeb seco». C 
va* de fruta». Paita» fina». Bl acocho» d» 
rias clase». Pástele». Caramelo». Pi 
eafé y leche. Turroneá. Almendrado», 
teria de Lópe* fontana. Caldaróa d* la 
ca, 8̂, Cuenca. Teléfono, aúm. 60.

PENSIÓN MARTI
fk c n r f s  d e  f in a lílá n o

Antiguo dueho dsl Hotel Europt
F.xcelantwliabltaelotiei.—Trato i 

Har a»csn«or,—Unzafa, 5.
Encima del i ’eatro y Café Marti.-Va

Nueva C»»a de Viajero»

EMILIO "ORTEGA
Situada en el centro de la poMntÁJa. 

vicio enoerado.—Prealo» eoonómioui. 
pliaa habitaclone».
Plaza de Cánovas, nüm. 13. CUR.

■ M I I J I .B T  Y  V A Z Q U E Z
,v f r>taisonnave, .'S7.-~ Alicante

SB'.v

Ami CmpMn y mint Materias. Férawtat tspstiiiei para tada clase da caltln
Esta c¿sa ree[ 

partido judleikl de
Lia de li  tisuezo de emr producto». Representante jtara el. 
tenca, Adolfo CarrSló-Máfim. áan‘liore in od e1a  Parrilla

- i*.

REEMPLAZO DE 1920manOJOSníOH eut0 “ mpleinf-nta-,
rRVIll'tlMfRIVIm rio iw y nutritivo para j
toda ctasn do animales, It- aberada tior la Com- j . „  „ , . ,
pabla mercantil *La E^-ranza Agrícola».— ¡ r  utflí aívSdái Coarta u®Utilísimo para ios gartiieros.—l-a mitad de.: Castañera • hijo» de Vidal Colinda,
baratos uue lo* produqt » análogo». Saco d* Agente matriculado para «ubtitucíoae*,
10 Id lo» 9,35 pta».; idea de 85 kilos 21.50. permuta» para el ejército de Africa y e»t*ble-

En Cuenca: CoMtasi a La Rota, Ti-ávesia I oído en, Madrid, cali» dal Barquillo. 20, pría-
de Caballero*. j

C A S A  P I C A Z O
:: ::  C U E N C A  Y  T A R A N C Ó N  : ::

TEMPORADA 06 INVIERNO 1920-21
Q r á n d l o s o «  pjuiHUdbs e n  i o s  r a m o s  ,

, l t j  " d e  T e j i d o s ,  C o n f e c c i o n e s  y, P a ita r la
LA8ÜLTBUSaô’SBABBS en Lao«riay8#d*Tlapara'r«rtid*»T»nri»peIo», rafew. íat' 

paa, Caxacule»» ]
DSPUBITODE 

tinto» modelo* de 
8 0 eS »O T A fil 

I m « M n  d an #
Banatoaa.

A b r i g
pAka ca

bea'eara señoras y i 
liO iro i ABBIGOBI

ftbriMi de m Soiímit oiftii.
UELOS PIUINBüS.—Oénero» «ajrfMft pormetróa, y  di» 

T eetuá deroaror ftata»(*.
___ PAttA ffiyflBAj w

ii«»4s LA m L A  DK PAB1S, á* TÍUM{

; gabardina de gran «etualidad :
—Pracioao y «xtaato tartldd an F|dsrf« té  <Nl«r y ae r̂a, «aba- 
M0- InqwnBAblM.
U  O ortedor Ú9 wttmmr « ^ n  ^

ÜUBIflMIlHÍH trnwa la h i  iidtrwnSombreros y Gorr 
M ARIAN O CATALÍNA,

C U E N C A  : —

Perfumería de Vera. 'fSÍ
ge«, Peca-Ctrra, EmJIman, G J,'TIoraUí, 
rurgla, Pivar, Guelle Prere». Homb 
Cuadray, Desin, Goti, TJ'Oniay,' -Ouetl;’ 
Litvln, Danza, y todo ló que e*l»tá «Sñ * 
mo, d* perfumería. Jabones de la» tn« 
mateas, despatillo úte la Finísima Cotonía, 
val Flosidn, Victoria de la casa Toro** ’ 
jeo de en «itacaaa.

y«á<)A har«t«..Ko coafnadina, Joa*l»< 
Miqulnas Singe.r. Cuquea. _____

LAORJKSH
ConrnAlalnckM M 
rM *obr»J»r YM» J ’ 'Tltallefu
Tvmdntla tx Latir* • «atdW H ia. ' m ttr

«NMTA^ 
d* U kank.-C

: Fónnul* e8peciftl'p«f»V ' 
y OMvo» 

Enriquec» ia ptanta notaí 
y. proporciooa ttti aumento 

fruto extraordinario 
lAsrrictiltores! No dejéit de 
este Abo*o fiap*ciai « é n ^  
de Aiutíisift. 
i Nitrato de -sos» > de Cralt 
abono de Primavera.

F g D E R I C O P X C  
to mIk f l n f

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Mundo, El. 20/4/1921.


